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MULTIMEDICAL SUPPLIES S.A.C. Vs. DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD 
CAJAMARCA 

DEMANDANTE: Multimedical Supplies S.A.0 (en adelante, el demandante o 
MULTIMEDICAL) 

DEMANDADO: Dirección Regional de Salud Cajamarca (en adelante, el 
demandado o DIRESA) 

TIPO DE ARBITRAJE: Institucional y de Derecho 

10 JUN. 2022 

~ Cl i 
TRIBUNAL ARBITRAL: Daniel Triveño Daza (Árbitro Único) 

SECRETARÍA ARBITRAL: André Fernando Núñez Merejildo 

Secretario(a) Arbitral del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 
PUCP. 

Decisión N° 8 

En Lima, a los 10 días del mes de junio del año dos mil veintidós, el Tribunal Arbitral 
Unipersonal, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad 
con la ley y las normas establecidas, escuchados los argumentos sometidos a su 
consideración y deliberando en torno a la:; pretensiones planteadas en la demanda, 
dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia 
planteada_ 

1. El Convenio Arbitral 
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Se encuentra contenido en la cláusula decimoséptima del Contrato de Bines N° 45-
2020- DIRESAC celebrado el 26 de junio de 2020. 

Conforme a dicha cláusula el presente arbitraje es organizado y administrado por el 
Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú conforme el Reglamento de Arbitraje PUCP 2017 (en adelante, el 
Reglamento) y en forma supletoria el Decreto Legislativo N° 1071, decreto 
legislativo que norma el arbitraje (en adelante, simplemente LA). 

2. Constitución del Tribunal Arbitral 

El 11 de diciembre de 2020, el árbitro Daniel Triveño Daza remite su aceptación 
como árbitro único designado por la parte Corte de Arbitraje, quedando entonces el 
Tribunal Arbitral Unipersonal válidamente constituido. 

3. Resumen de las principales decisiones arbitrales: 

3.1. Mediante Decisión N° 1, de fecha 22 de marzo de 2021, se fijaron las 
reglas aplicables al presente proceso arbitral, se otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles a MULTIMEDICAL para que presente su demanda 
arbitral, y se otorgó el mismo plazo a la DIRESA para que acredite el 
registro correspondiente del Arbitro Único y del Secretario Arbitral en el 
SEACE. 

3.2. Mediante Decisión N° 2, de fecha 15 de abril de 2021, se tuvieron por 
presentados la demanda de MULTIMEDICAL y los medios probatorios 
que la sustentan; se otorgó un plazo de diez (10) días hábiles a la DIRESA 
para que presente su contestación a la demanda; y se tuvo por cumplido 
el mandato referido a la acreditación del registro del Arbitro Único y del 
Secretario Arbitral en el SEACE. 

3.3. Mediante Decisión N° 3, de fecha 7 de mayo de 2021, se tuvieron por 
presentados la contestación a la demanda de la DIRESA y los medios 
probatorios que la sustentan; se determinaron las cuestiones 

cARc-Arb4.50 Rev.2 

a 



Q AÍÍÁLISLSYRESOLUCIÓN 
°ECONFLICTOS 

~- PUCP Exp. 2986-358-20 

controvertidas del presente arbitraje, se admitieron los medios probatorios 
y se citó a las partes a la Audiencia de Ilustración y Sustentación de 
Posiciones a celebrarse el día 8 de junio de 2021 a las 11:00 a.m. 

3.4. El 08 de junio de 2021, se llevó a cabo la Audiencia Única de Ilustración 
y Sustentación de Posiciones. 

3.5. Mediante Decisión N° 4, de fecha 1 de julio de 2021, se tuvo por ampliada 
la contestación a la demanda y los medios probatorios que la sustentan; 
se otorgó a MULTIMEDICAL un plazo de diez (10) días hábiles para que 
manifieste lo conveniente a su derecho respecto a lo expresado por la 
DIRESA en su escrito de fecha 21 de mayo de 2021; y se otorgó un plazo 
de diez (10) días hábiles a ambas partes para que manifiesten lo 
conveniente a su derecho respecto de lo expresado por su contraparte a 
través de los escritos de fecha 15 de junio de 2021. 

3.6. Mediante Decisión N°5, de fecha 24 de enero de 2022, se tuvo presente 
lo expuesto por las partes, a través de los escritos de fecha 14 de julio de 
2021, 15 de julio de 2021 y 2 de agosto de 2021; y los medios probatorios 
que los sustentan. Adicionalmente, se otorgó a MULTIMEDICAL el plazo 
de cinco (5) días hábiles para que manifieste lo conveniente a su derecho 
en relación a los medios probatorios adicionales ofrecidos por la DIRESA. 

3.7. Mediante Decisión N° 6, de fecha 25 de febrero de 2022, se da por 
concluida la etapa probatoria en el presente proceso arbitral; y se otorga 
a las partes un plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten sus 
conclusiones o alegatos, de conformidad con el numeral 4.18 de las 
reglas establecidas en la Decisión N°1. 

3.8. Mediante Decisión N° 7, de fecha 29 de marzo de 2022, se declaró el 
cierre de las actuaciones arbitrales; y, en consecuencia, se fijó el plazo 
para emitir el Laudo Arbitral en cuarenta (40) días hábiles, plazo que 
podrá ser prorrogado por un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 

4. SOBRE LOS GASTOS ARBITRALES: 
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4.1. Mediante Comunicación de Secretaría Arbitral de fecha 22 de marzo de 
2021 se efectuó una primera liquidación de los gastos arbitrales conforme 
lo siguiente: 

ConGepto" 
_t 

Monto: 

Honorarios del Arbitro único S/ 6, 500.00 neto. 

Gastos Administrativos del Centro S/ 6, 732.00 más IGV. 

4.2. Dichos montos debían ser cancelados en partes iguales por cada una de 
las partes. 

4.3. Sobre los pagos de la primera liquidación, se tiene que MULTIMEDICAL 
cumplió con acreditar el pago de los gastos arbitrales que le 
correspondían y en subrogación a la contraparte, lo cual se dejó 
constancia a través de la Comunicación N° 7, notificada el 4 de octubre 
de 2021. 

4.4. Posteriormente, mediante Comunicación de fecha 25 de noviembre de 
2021, la Secretaría General de Arbitraje realizó el reajuste de los gastos 
arbitrales conforme lo siguiente: 

Í 
Cóñcépto 

,.  ~. 
Honorarios del Tribunal Arbitral 

Gastos Administrativos del Centro 

I- Morito F 

S/ 10,908.00 neto. 

S/ 9, 951.00 más IGV. 

4.5. Cabe señalar que la demandante cumplió con acreditar el pago de los 
gastos arbitrales en su totalidad, lo cual comprende también los gastos 
correspondientes al 50% de la parte demandada (pago en subrogación), 
por lo que MULTIMEDICAL debe cumplir con acreditar el pago del saldo 
de los gastos arbitrales. 
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4.6. En dicho sentido, correspondía que las sumas canceladas en virtud de la 
liquidación inicial realizada por la Secretaría Arbitral sean restadas de las 
sumas que se consignaban en este reajuste. 

4.7. En ese sentido, se tiene que los montos adicionales a cancelar luego de 
la resta de las sumas ya pagadas fueron las siguientes: 

Concepto 

Honorarios del Arbitro Único 

t Monto, ~ x 
.4~ „ _. 

r., 
...... r. ...

S/4, 408.00 neto. 

Gastos Administrativos del Centro S/ 3, 219. 00 más IGV. 

4.8. Sobre los pagos del reajuste de los gastos arbitrales, se tiene que 
MULTIMEDICAL cumplió con acreditar dichos pagos, lo cual se dejó 
constancia a través de la Comunicación N° 8, notificada el 6 de enero de 
2022. 

5. CUESTIONES CONTROVERTIDAS: 

5.1. Mediante Decisión N° 3, de fecha 7 de mayo de 2021, se determinaron 
las cuestiones controvertidas del presente arbitraje conforme a lo 
siguiente: 

• PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Arbitro Único 
determine si corresponde o no declarar que la ejecución de las 
prestaciones a cargo de Multimedical Supplies S.A.C. fueron oportunas. 

• SEGUNDA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que, en caso se concluya 
que la ejecución de las prestaciones a cargo de Multimedical Supplies 
S.A.C. no fueron oportunas, el Arbitro Único determine si corresponde o 
no declarar que los retrasos en las mismas no le son imputables. 

• TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Arbitro Único 
determine si corresponde o no ordenar a la DIRECCIÓN REGIONAL que 
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devuelva la penalidad aplicada, ascendente a S/. 210,630.00, más los 
intereses generados. 

• CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Árbitro Único 
determine a qué parte le corresponde asumir los costos y costas del 
proceso arbitral. 

6. DECLARACIONES PRELIMINARES 

6.1. Previo a pronunciarse sobre la materia controvertida corresponde 
remarcar lo siguiente: 

I. El Árbitro Único se ha instalado de conformidad con las normas 
que regulan la contratación Estatal y de conformidad con lo 
regulado en el convenio arbitral. 

II. La contratista presentó su demanda dentro del plazo previsto 
ofreciendo las pruebas correspondientes. 

111. La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda quien 
cumplió con contestarla ofreciendo los medios probatroios 
respectivos. 

IV. Ambas partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus 
pruebas, así como han contado con el derecho a informar sus 
posiciones oralmente en la Audiencia Única, para lo cual fueron 
debidamente notificadas de conformidad con el reglamento 
aplicable. 

V. Se han analizado todas las afirmaciones de las partes y todas las 
pruebas admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les 
corresponde aún cuando no se haga expresa mención de ellas 
en este laudo. 
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VI. Se han atendido todos los pedidos de las partes no existiendo 
cuestionamiento a actuación arbitral alguna durante el proceso. 

VII. El presente laudo de derecho se emite dentro del plazo previsto 
en las reglas del proceso. 

7. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA: 

7.1. Previo a realizar el análisis de la controversia, corresponde precisar que 
el contrato materia del presente arbitraje es el contrato de bienes N° 45-
2020-DIRESAC, el cual en sus antecedentes indicó lo siguiente: 

.` 

y 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Mediante OFICIO N2 077-2020-GRCAJ-DRSC/LRR de techa 01 de mayo de 2020, la 
Directora de del Laboratorio de Referencia Regional, adjunta el pedido de compra Nº 
4576 para la adquisición de pruebas rápidas, que tiene como finalidad brindar 
atención a pacientes en el marco de la emergencia sanitaria, por lo que es necesario 
contar con insumos de laboratorio para realizar de manera eficiente y eficaz los 
exámenes laboratoriales para el diagnóstico de COVID 19. 
En ese sentido, como órgano encargado de las contrataciones, se procedió a realizar 
indagaciones en el mercado, a proveedores que se dedican al objeta de la 
convocatoria, con la finalidad de adquirir un producto con mejores precios y bajo los 
estándares de calidad. 
Es asi, que con fecha 05 de mayo de 2020 se cursó carta de invitación a la elnpresa'1 
MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC, indicándole que ha sido ganador del procedimiento { 
de selección, y mediante carta de aceptación de fecha 09 de mayo dó 2020, la 
empresa en mención confirma la aceptación para el suministro del bien. 

7.2. Conforme se aprecia de lo anterior, la contratación data de mayo de 2020, 
por lo que la normativa aplicable es el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF. 

PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: 

7.3. El primer punto controvertido es como sigue: 

PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Árbitro Único 
determine si corresponde o no declarar que la ejecución de las 
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prestaciones a cargo de Multimedical Supplies S.A.C. fueron 
oportunas. 

POSICION DE LAS PARTES1: 

7.4. Respecto a este punto la contratista demandante manifestó que esta fue 
una contratación por situación de emergencia, en la cual se permite que 
la entidad celebre un contrato y posteriormente regularice la contratación, 
siendo la presente una contratación directa. 

7.5. En ese sentido, la contratista manifestó que en vía de regularización las 
partes suscribieron el contrato de bienes N° 45-2020-DIRESAC. 

7.6. La contratista indicó que en la solicitud de cotización de fecha 25 de mayo 
de 2020 se adjuntó el pedido de compra N° 05479 donde se indicaron las 
especificaciones técnicas, así como las condiciones bajo las cuales la 
demandada deseaba contratar y como parte de esas condiciones se 
señalaba el informe de ensayo de control de calidad emitido por el INS, 
en cumplimiento de la Directiva Sanitaria N° 095-MINSN2020/DIGEMID, 
RM 231-2020-MINSA, precisando que esa exigencia es de radical 
importancia para la discrepancia que tiene con la Entidad. 

7.7. En el pedido de compra N° 05479 también se menciona el plazo máximo 
para la entrega, el cual determina que con 30 días calendario contado a 
partir del día siguiente de notificada la orden de compra o firma del 
contrato según corresponda. 

7.8. En su oferta en respuesta a la solicitud 'de cotización se detallaron 
diferentes variables ente las cuales indicó que el lugar de entrega era el 
almacen de Lima, o lugar indicado dentro de la ciudad de Lima, es decir 
que a pesar de que la demandada deseaba una entrega de los bienes en 
Cajamarca, su empresa solo ofertó la entrega de los bienes en Lima. 

7.9. Además, que su oferta mencionaba claramente el plazo de entrega en 20 
días calendario después de recepcionada la Orden de compra. 

7.10. Así las cosas, la contratista manifestó que cuando la demandada aceptó 
los términos de su oferta les remitió (con fecha 26 de mayo de 2020) la 
Orden de compra N° 419. Dicho documento contiene algunos elementos 
defectuosos, por ejemplo se menciona que la entrega sería en 
Cajamarca, cuando ellos nunca ofertaron eso. En ese sentido, semejante 
se incluyó "Documento que evidencia validación del INS" a pesar que este 
elemento no estuvo dentro de las variables requeridas para cotizar. 

1 Se ha parafraseado la posición de ambas partes con fines metodológicos. 
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7.11. Indicó además que la orden de compra establecía un plazo de entrega de 
30 días calendarios (como lo había mencionado en su pedido de compra 
N° 05479). Así la demandante indica haber confirmado la recepción de la 
Orden de compra N° 419 haciendo énfasis en que la entrega sería 
realizada en Lima y no en Cajamarca. 

7.12. Indicó que su obligación era poner los bienes a disposición de la Entidad 
para que sean recogidos y el plazo máximo para ello eran 30 días 
calendarios desde notificada la orden de compra; es decir, el día 25 de 
junio de 2020 y que la Entidad se apersonó a recoger los dispositivos 
médicos con fecha 27 de mayo de 2020, es decir dentro del plazo legal y 
que con ello queda claro que la entrega de los bienes fue oportuna y no 
existió un retraso injustificado. 

7.13. La demandada se negó a otorgar conformidad pues en su consideración 
debía contarse con el resultado de una pesquisa realizada por DIGEMID 
al lote entregado (N° 20200406). Esta exigencia por parte de la 
demandada, no es razonable (y exigible). 

7.14. En ese caso, indicó la contratista que por el contexto que asaba el país 
DIGEMID realizaba pesquisas a casi todos los importadores de pruebas 
rápidas y coincidentemente, se había realizado una pesquisa del lote N° 
20200406. Después de haberse realizado la entrega de los bienes a la 
demandada, DIGEMID le informó que el análisis del INS (a quien encarga 
las pruebas técnicas) había determinado que el lote N° 20200406 no 
cumplía con las especificaciones técnicas del fabricante. 

7.15. Así, la Entidad conocedora del resultado de la pesquisa con correo 
electrónico del 10 de junio de 2020 les notificó la Carta N° 13-2020-GR-
CAJ-DRSC en la que le comunicaba que el producto CORE TEST COVID 
19 Igm/IgG Ab Test Kit Lote 20200406 entregado por la empresa 
demandante no cumple con las especificaciones solicitadas en el 
requerimiento. Es decir, que la Entidad formuló observación a la entrega. 
Sin embargó indicó la contratista que la observación formulada fue 
incompleta puesto que correspondía indicar claramente el sentido de la 
observación y otorgar un plazo para la subsanación a cargo del contratista 
y si este cumplía con subsanar dentro del plazo otorgado no correspondía 
la aplicación de penalidades. 

7.16. La contratista indicó que la observación y rechazo a los bienes solo se 
limitó al lote 20200406, es decir solo a ese lote y no al producto mismo. 
Así cuando se produjo la subsanación y se entregó el mismo producto 
(diferente lote) y la demandada no solo otorgó la conformidad sino 
también usó los bienes a su entera satisfacción. 
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7.17. Así, puesto que la demandada no otorgó un plazo para la subsanación se 
debe asumir que no existió plazo alguno. A pesar de que la observación 
fue incompleta la contratista indicó que procedió a canjearle los productos 
y entregarle el lote N° 20200402 indicándoles que el mismo ya había sido 
validado por el INS, además indicó que si bien la entrega de los bienes 
era en Lima, en su afán de cumplir diligentemente sus obligaciones su 
empresa los transportó hasta Cajamarca. 

7.18. Así, entregó el nuevo lote del producto (lote 20200402) en los almacenes 
de la Entidad con fecha 15 de junio de 2020. La Entidad les indicó que 
faltaba una caja (con 25 pruebas rápidas) hecho extraño pues cuando se 
despacharon los productos no existía unidad faltante. Al tomar 
conocimiento el 18 de junio de 2020 con correo electrónico, remitió la caja 
faltante, la cual fue entregada el 22 de junio. 

7.19. Entonces manifiesta la contratista que tanto la entrega original (en sus 
almacenes) 27 de mayo, como el cambio total del note por la no 
conformidad de la pesquisa, 22 de junio fueron realizadas de manera 
previa a la fecha máxima de entrega que era el día 25 de junio de 2020. 

7.20. La contratista manifestó que la Entidad decidió postergar la conformidad 
y solicitó al DIGEMID la pesquisa del Lote N° 20200402, pese a que 
cuando se subsano o se cambió el lote se remitió a la Entidad el Reporte 
Técnico EQ-PR-004-20 realizado por el INS donde se validaba la calidad 
del lote 20200402 y sin embargo la Entidad insistió en su afán de 
pesquisa. Finalmente, la pesquisa determino la conformidad del lote N° 
202000402 y a pesar de ser quien solicitó la pesquisa les solicitó el 
reemplazo de las 200 unidades que fueron usadas para el análisis, las 
mismas que le fueron entregadas el 10 de agosto de 2020. 

7.21. Considera el contratista que no existe retraso de su parte y en tal sentido 
resulta improcedente que se les aplique penalidad alguna. La contratista 
citó la norma artículo 162.1 del RLCE, para indicar que si no existe retraso 
o si el retraso es justificado no corresponde aplicar penalidades. El 
contratista considera que dado que la orden de compra 419 señala que el 
plazo máximo de entrega es de 30 días calendario de notificada la orden 
de compra y que la misma fue notificada el 26 de mayo de 2020 la entrega 
podía realizarse hasta el 25 de junio. Habiendo entregado la totalidad de 
bienes el 22 de junio, no existe retraso alguno y en tal sentido, sería 
contrario a la normativa que se les aplique penalidad alguna. 

7.22. En el momento de regularización de la contratación, el contratista indica 
que el documento que recoja la relación contractual deberá recoger los 
términos pactados y no podrá incluir o modificar aquello que no fue 
acordado, sin embargo en el contrato de bienes N° 45-2020-DIRESAC se 
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incluyó disposiciones absurdas como el plazo de la ejecución de la 
prestación donde se indicaba que el plazo se computa desde el día 
siguiente de aceptada la invitación realizada por el Órgano encargado de 
contrataciones — Oficina de Logística, es decir el plazo de ejecución se 
computa desde el día 10 de mayo de 2020. 

7.23. En ese sentido, manifestó la contratista que las disposiciones contenidas 
en esa clausula no pueden ser consideradas como válidad y en forma 
alguna pueden sobreponerse a los términos contractuales fijados 
mediante la oferta (cotización) y aceptación (orden de compra). Así, la 
contratista reitera que la suscripción del contrato de bienes solo responde 
a una regularización; es decir a dar conformidad a la relación contractual 
que surgió por la contratación directa y por ende ese documento 
(contrato) no puede agregar elementos que no fueron parte de la relación 
contractual original. 

7.24. La contratista indica que las disposiciones del contrato crean absurdos 
jurídicos pues si su oferta data del 25 de mayo de 2020 ¿Cómo puede 
iniciarse el plazo de la ejecución el 10 de mayo, esto es, 15 días antes? 
Además ¿puede iniciarse la relación contractual y el plazo para la 
ejecución de un contrato sin que medie la aceptación (orden de compra) 
de la demandada? 

7.25. El contratista menciona que el pedido de compra N° 05479 y la orden de 
compra N° 419 mencionan un plazo máximo de entrega de 30 días 
calendarios contados a partir del día siguiente de notificada la orden de 
compra o desde firmado el contrato. 

7.26. Respecto a la condición con las cuales la demandada deseaba contratar 
el contratista indicó que se solicitaba el informe de ensayo de control de 
calidad emitido por el INS en cumplimiento de la Directiva N° 095-
MINSA/2020/DIGEMID RM 231-2020-MINSA, pero que sin embargo 
DIGEMID es quien decide el momento y sobre cual administrado realizará 
su pesquisa y que su empresa no puede generar una pesquisa por parte 
de DIGEMID. 

7.27. Por ello considera la contratista que el pedido de compra N° 05479 pide 
dicho informe de ensayo de control de calidad emitido en el INS debía ser 
interpretado como una exigencia relativa y no se puede incluir 
competencias exclusivas de una Entidad pública como DIGEMID y al 
mimento de la entrega de los bienes el día 27 d emayo de 2020, no existía 
un informe de ensayo del INS (generado por una pesquisa de DIGEMID 
al lote N° 20200406) y no podía entregar un documento que no existía en 
ese momento. 
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7.28. Indicó además que la demandada de manera indebida se negó a otorgar 
la conformidad y esperó a que existiese un informe de ensayo, 
lamentablemente este informe fue desfavorable. Además discrepó con la 
evaluación a cargo del INS y solicitó una reevaluación, sin embargo tal 
pedido no fue atendido por DIGEMID. 

7.29. La contratista manifestó que en caso que se considere que el plazo 
máximo de entrega era antes del 25 de junio de 2020, esta ha cumplido 
con subsanar la observación y siendo que no se otorgó un plazo debe 
asumirse que la subsanación fue oportuna con lo cual correspondería la 
aplicación de penalidad. 

7.30. Manifestó la contratista que la demandada solicitó directamente a 
DIGEMID la realización de una pesquisa (del lote N° 20200402) pero que 
la pesquisa se realiza en función de dos razones: i) por problemas de 
calidad reportados por el usuario, ii) acciones aleatorias de supervisión 
por parte de DIGEMID, por lo que no están presentes ninguna de las 
razones normales que motivan una pesquisa, por lo que la entidad estaba 
recimiendo el lote N°20200402 no podía haber experimentado problemas 
de calidad; por otro lado esa pesquisa no surgió como iniciativa aleatoria 
de DIGEMID sino por solicitud de la demandada debido a las buenas 
relaciones entre las Entidades. 

7.31. En ese sentido, los tiempos para la realización de la pesquisa, así como 
para la emisión de los resultados dependieron del INS y la DIGEMID y 
esa demora responde exclusivamente a la voluntad de la demandada y 
las demoras posteriores son consecuencia de su actuar. Existía un 
informe de calidad del INS (Reporte Técnico EQ-PR-004-20) que 
garantizaba la calidad de los productos, pero igual la demandada solicitó 
una pesquisa la cual utilizó 200 unidades de las pruebas rápidas. Nuestra 
parte no cuestionó el sobrecosto que esta innecesaria acción generó (y 
que le fue trasladada íntegramente) pero en forma alguna puede 
concluirse que la entrega total de los bienes recién se dio el 10 de agosto 
(con el reemplazo de las unidades usadas en la pesquisa solicitada por la 
demandante). 

7.32. Por su parte, la Entidad al contestar la demanda, alegó que la orden de 
compra N° 05479 indica efectivamente el plazo máximo para la entrega 
en 30 días calendarios y además en el item N° 07 indica que lo requerido 
deberá ser entregado en Cajamarca. Lo mismo se puede apreciar de la 
orde de compra N° 000419 en los ítems 06 y 07 donde se encuentra 
plasmado que el lugar de entrega es la ciudad de Cajamarca. 

7.33. Asimismo mencionó la Entidad que la contratista no presentó medio de 
prueba sobre oposición respecto del lugar de la entrega que sería en 
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Cajamarca. Además se debe tomar en cuenta que la orden de compra N° 
0000419 donde el item 8 indicó que la recepción y conformidad se regula 
por lo dispuesto en el artículo 143 del RLCE y la recepción estará a cargo 
del profesional responsable del laboratorio Regional y el director Técnico 
responsable del almacén especializado de medicamentos. 

7.34. De la lectura de las órdenes de compra está muy claro los aspectos 
técnicos donde se encuentra plasmado la recepción y conformidad del 
producto, por lo que la Entidad emitió el oficio 145-2020-GR.CAJ-
DRSC/LRR haciéndole llegar el informe N° 20-2020-GR.CAJ-DRSC/DG-
DLRR que el producto ofertado no cumple con las especificaciones 
solicitadas en el requerimiento. 

7.35. La Entidad hizo referencia a los pedidos de compra 04578 del 1 de mayo 
de 2020, así como que el 18 de mayo de 2020 se solicitó la modificación 
del requerimiento a fin de mejorar las especificaciones técnicas. Con 
oficio N° 101-2020-GR.CM - DRSC/LIW el 21 de mayo de remite el 
requerimiento modificado. Perfeccionando y puntualizando 
detalladamente las especificaciones técnicas considerando todo lo 
indicado en la Ficha Técnica del INS mediante pedido de compra N° 
05479 

7.36. Con oficios de fecha 1 y 2 de junio de 2020 se recibieron los documentos 
de la oficina de logística enviados vía correo por la empresa Multimedical 
Supplies. 

7.37. La Entidad indicó que de la verificación de la documentación la contratista 
no ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones contractuales por lo que 
la Entidad muy respetuosa de la norma le solicita al contratista cumpla 
con levantar las observaciones por lo que solicitan que se declare 
infundado la primera pretensión porque la contratista no cumple con sus 
obligaciones contractuales emitidas en las Ordenes de Compras. 

POSICION DEL ÁRBITRO ÚNICO: 

7.38. Como se advierte de la posición de ambas partes, la controversia gira en 
torno a la invitación, cotización y orden =de compra en una contratación 
directa. A fin de analizar el presente caso, corresponde remitirse a la 
documentación obrante en el expediente para determinar las fechas y las 
condiciones en base a las cuales las partes deseaban contratar. Luego 
de ello se podrá determinar si se cumplieron las condiciones de la 
contratación o si hubo un retraso en la prestación. 

7.39. Respecto a ello, la Entidad en su escrito de sumilla: "Cumplo con lo 
ordenado por el señor Árbitro Único y absolvemos el escrito del 
demandante" presentó la captura de 2 cartas de invitación a cotizar, una 
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del 5 de mayo de 2020 y otra del 9 de mayo del mismo año conforme a lo 
Siguiente: 

O79 5` 

3 
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Calomarce, 05 da mayo dcl 2020 
Sonor(os) 
MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC — RUC 20471476690 
PAVLICII ESCALANTE t1ILAN PEDRO 
AV. TOMAS MARSANO N' 3467 - URI3. CHAMA (LIMA-LIMA-SANTIAGD DE SURCO) 

Por medio de la presento reciban un cordial saludo o nombra do lo Direcelan Regional do 5attrd 
Cajamarca yo la vez Irttarma:le por medio de esta misiva quo. doatwos de beber rear'.: ado las 

Ir1daUaJoncs.do mercado pare la ADQUISICIÓN DE PRUE.RAS RAPIDA$ CQVIO$9 PARA 
REALIZAR EX4I.1 NE$ PII RA OIAGNÓSTICQ DIt LAAIRECCIÓN RFGrQNAL DE SALUD 
CAJAMARCA a travÓs de la Oficina do Loglstiea, usted cumplo con tes eorncterlstcae Y 
condiclorws do los bienes ob}eto dot rcquertmlento, con or mejor precio en el mercado. 

En ese sentido. Sc le Invito a por22cipar del Procºdlrvento do Seleccion. CONTRATACIÓN 
OIR$CTA N 000-2020-GR.CAJ-OIRESA.1. At haber sido seleccionado tonto ganador para la 
atenclOrir dei blen-como.so detallo arondnuacion': 

ITEM DETALLE U. MED. CANT. P. UNIT TOTAL 

I 
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DLTTRMINACIONET 
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081 

Cajamnrc:a, 09 de mayo crJ2020 

Se Aor j as) 
MULTJMCDICALSUPPUES SAC- RUC 20471476096 

PAVLICH C5CAL1171TE MILA11 PEDRO 
AV. TOMAS MARSANO 11. 3467 - URB. CHAh7A (UMA-UMA-SAIJTIAGO DE SURCO) 

Pur tnodio do l o prc.oft:rt fcclban un CA dí 1I saludo a nombre de la ❑irccd rn Reglºnttl de Sniud 

Cu)d[tr arca y a in voz informarlo por modk do esto mtshr t qua, daspu0s dº haber toa izado los 

Inda o' lcnºs do rnorcado para la "ADOUISfCIÓN DE PRUEBAS RÁPIDAS COVID•10 P4I?4 

AJ 4LI244I E>4MENES PARA DIAGNÓSTICO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD 

CAJAL'fARCA' a 1ravCo do (a da Lo9lydca, usted cumplo con tus ceraereri5Ueas y 

condíci!stuzs de Ion blenes ob(o a dct requorindento, con cl mejor precio cn el moceado. 

Ln rnO cenUdo, so lo ftMta a padicipar dot Pro cºdim ante do SCÍCr sn. CONTRATACION 

DIRECTA N• ooa-2020-GR.CAJ-OIRESA-1. a7 haber eldo sclacc~onudo como ganador pata la 

atnncldn2 del bien como ro dcL Ua a ccnttnuac1Cn'; 

I ITEM DETALLE  U. MED. 

PRUEOA RAPIDA DE DIAGNOSTICO IN 

VITRO(COVIb-19IgO/JEM)cA1AX 0 UNIDAD 

O [TE RM1 l(CLONES 

- .larch: 
• Plazo dc enLregn•: 
- Vida útil del producto: 
- forma do pallo: 

CANT. P. UNIT I TOTAL 

60000 35.10S 

l 

2.t05130O.OO 

Core Test, 
V¢tnte X20) dlu_calendwios. 
doce(12) meses. 
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7.40. En dichos documentos, se aprecia que existen dos plazos distintos de 
entrega y además que el pie de página indica que eI plazo de entrega 
inicia a partir del día siguiente de aceptada la carta de invitación. 

7.41. El RLCE ha regulado el procedimiento a seguir en una contratación 
directa, el cual es eI siguiente: 
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Artículo 102. Procedimiento para las contrataciones 
directas 

102.1. Una vez aprobada la Contratación Directa, 
la Entidad la efectúa mediante acciones inmediatas, 
requirióndose invitar a un solo proveedor, cuya oferta 
cumpla con las características y condiciones establecidas 
en las bases, las cuales contienen como mínimo lo 
indicado en los literales a), b), e), f), I) y o) del numeral 48.1 
del artículo 48. La oferta puede ser obtenida por cualquier 
medio de comunicación. 

102.2. Las actuaciones preparatorias y contratos que 
se celebren como consecuencia de las contrataciones 
directas cumplen con los requisitos, condiciones, 
formalidades, exigencias y garantías establecidos on la 
Ley y el Reglamento, salvo con lo previsto en el artículo 
141, donde la entidad, en atención a su necesidad, define 
el plazo que le permita suscribir el contrato. 

102.3 Tratandose de la Contratación Directa para 
la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servidores, 
ex servidores y miembros o ex miembros de fas fuerzas 
armadas y la Policla Nacional del Perú, no corresponde 
realizar una indagación del mercado. 

102.4. El cumplimiento de los requisitos previstos para 
las contrataciones directas, en la Ley y el Reglamento, 
es responsabilidad del Titular de fa Entidad y de los 
funcionarios que intervengan en la decisión y ejecución. 

102.5. Cuando no llegue a concretarse la elección al 
proveedor o suscripción del contrato, se deja sin efecto 
automáticamente la adjudicación efectuada, debiendo la 
Entidad continuar con las acciones que correspondan. 

Exp. 2986-358-20 

7.42. En el presente caso, no es materia de discusión que la contratación 

directa se realizó debido a la coyuntura de la emergencia sanitaria 

nacional. Asimismo, el artículo 100 del RLCE, establece cómo se 

procederá para regularizar los documentas en caso de situaciones de 
emergencia de acuerdo con lo siguiente: 
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En dichas situaciones. la Entidad contrata de manera 
inmediata los bienes, servicios en general, consultorías 
u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir 
los efectos del evento próximo a producirse, como para 
atender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos 
formales de la presente norma. Como máximo. dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles siguientes de efectuada 
la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de 
suministros o del inicio de la prestación del servicio, o del 
inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el 
informe o los informes que contienen el sustento técnico 
legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo 
que la aprueba. así como el contrato y sus requisitos. 
que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, 
aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el 
mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes 
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la 
regularización de la garantía. el plazo puede ampliarse por 
diez (10) días adicionales. 

Realizada la Contratación Directa, la Entidad contrata 
lo demás que requiera para la realización de las actividades 
de prevención y atención derivadas de la situación de 
emergencia y que no calificaron como estrictamente 
necesarias de acuerdo al numeral precedente. Cuando 
no corresponda realizar un procedimiento de selección 
posterior. se incluye tal justificación en el informe o 
informes que contienen el sustento técnico legal de la 
Contratación Directa. 
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7.43. En atención a lo anterior, es característico de este tipo de contrataciones 
que se obtenga el bien necesario primero y luego la Entidad regularice los 
documentos entre los cuales se encuentra el contrato. Situación que 
sucedió en el presente caso, pues luego de las cotizaciones se suscribió 
el contrato de bienes materia del presente arbitraje. 

7.44. Sin embargo, la discrepancia de las partes sobre los documentos se 
encuentra centrada en las condiciones que se pretendía o que se 
plasmaron en los mismos, pues para la Entidad el contratista entregó los 
bienes con retraso aparte de no cumplir con la idoneidad del producto y 
para la contratista, esta ha cumplido a cabalidad con las condiciones, 
siendo que la Entidad en esa vía de regularización de la documentación 
no puede incluir otros requisitos o plazos que no estuvieron pactados en 
el intercambio de comunicaciones entre ellos. 

7.45. De la documentación aportada al proceso se advierte, que si bien 
existieron invitaciones de fechas 5 y 9 de mayo de 2020, también hubieron 
comunicaciones con fechas posteriores entre las partes. Entre ellas 
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correos electrónicos (que obran como anexo A-002 de la demanda) 
donde se solicita la cotización a la empresa Multimedical de acuerdo con 
lo siguiente: 

Enviado el: lunet2S-dEtnsyo de 2020 16 S 
para M%guelCotdosa .sLaA 
Asunta SOEIC1IIJD DE COTIZACIClII PARA IAADr1tllSit]Aro DE PRUERS RÁPIDA COVID-17 PARA REALIZAR EXAI.IEUES VARA 0ERGtIOS11C0 DE EA 

DtRICCT*I REG10NA1 DE SALUD lijAMARCA 
Dato: adjuntos ESPCCIIICACI0IUS TECI2CAS PAVERAS RAPIDi.1dl 

SOlauTtlC CECo1IZAC1Órl sar 

l3lmIII 
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eAMtAACNOR.CaDl4a11rcMr1 GCUAtr)llAl:Ar••AWv 
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• rlpla.+t.Owdt.4pirttYt.ratyacatóF.e.WlMti VIP t.lsen`..LRrt. 

G1.>A.we.

, w. CIC a:Y LL1YV MK[o 

En:imado serTor, me0lante el presente 
aftdna de LoglSCca 
Direcdón ReglDDal de Salud CaJe•narca 

~ 

~ 
~ 

~ 

toraplVacotttacibtl, onfLvmea tan nuevasespecl5cacionestécnicasentabtecMlanpoeelSleauuurb 

• mltSaaO}FGIau4(ClyuaVA 
bia0aC.u+ktCN.v.tt, CES12177CAlArIA1CA 

t#ETLAAY DE Lt9al/t131)as ltiStL•>:t.t ntLIaYAL 

OaaDe 1.t unrul.IlrAtrla (VIS  lA3lT 

MAD. S239772 
OfCleryr iD1-ZOZDLR,CN-DRSCILRR 
Cajarnarra, Zl de Mayo del 2020. 

CPC. Cesar Edwtttlterena Peralta 

Diredor de Eadistica. 

PRESENTE 

Asurrta t Madt}icadon deRequerlmiento. 

De mi especial conslderaclón: 

Es Erato CJi1 lane a unto d con la 1lnafdad de sAlu0l l0 y a la oez 
indicar que, adrunla at p  atta no repite Pedida N' DSS79 co donde no

realºa la modlfaüdrt del regtx iralento del Pruebas RdpldaE COVID 19, 
parac0rtrouarconeltrámiteccncspori Antc. 

Es propida bopartunldad paro rdtºrarle las muorUas do ml 

canildemclán Y estime. 

Aten;amcnte 
r 

t9 
2`

..,--t~ti ~ n•+.ndar 
r 

... 

ALCK• 

~ilÍ¡aI: tht
tai."s"'Inv 

•par..•yart W4tn1].wa+w 
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Slttaraa (ntopado do t3ot66n Admrt+tstrativa 
6160ub da LoçtSUca 
VCrston ZD.01.º 1 

PEDIDO DE COMPRAN 
UtfDAO EJECUTORA :, 400 dRECC~CN REGIONAL DE SALUD e AIAAACA 

NRO. IDENORCA0 0N : 0NJ735 

05479 

Exp. 2986-358-20 

Fella : 21)052920 
Mom 14'.09 
Paglne: 1 t)e 3 

L1, f~ 

Ditección SoLahnte LABORATORIO DE REFERENCtAREGIONAL OG 

Entregara Sría) ) VARGAS OIAZ ESPE1W4ZAOI&SELA 

Fec. a 21,052030 

Taima o C0062 MEDIDAS CE CONTROL DE INFECCK)NESY 

Motvo C:kSRJS DE PR tkBASRAPIDAS PARA ot.GV0STCO DO co.1oia 

Typo 

SALUD PUSLICA 

OSEGURIDAD 

PDITc4ECIf50 

Uc° : Cor.t.woto 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

*E NGNTO AJ'R0f 912:500070° 

FF~ta I:.ETAIL'NFJ.LON:CO TtnclM O~eskrt FtnC Grupo FtlnG ProCPrf .~7.'A7Obr Frw 

4-19 0157 20 049 0094 ~caz 0999999 500G2ú9 

Código Dosaipc(ón 1 E~per~50e~°nas Tcalicao Cbaificodor CO:didºd Unclad IAedido 

!E1IC0021200 PRUEEA RAPIDACOVID-tº I0Glly14 2.3 1$ 2 1 

1FllLlLIDAO PUDLIC!. 

2ANLECECE:TES. 

OOBIC71V0 DE LA 
CDPITRATACCN• 

4 ALCANCES Y 
DC ;CR[ Cgtt CEt. I3ifN• 

CcnLn oar ~rzcsnoc de bGOr>;oricr pa rtacv d..tarofa tYuicrMa y 
etC2 Cs4rr~Cr,e! (aDCral.laes 7a.7 st t:o¢nó1;c0 Oe CCVIt º. 

La 17irMC.aYt Rc•Llarutae SYPA Wam.v-.i. Cene CLrtOlYta:r.ad 
britdar s(.r[}jrr a Dsoentae an s' narro da ta emugenda aanirara, 

pO1 b que es necesarlo turái c°'t cuimoa paa pier reertN el 
clta•~S.7co de COVIDIS. 

DispOnes can irs~r.ros ti: faxrat0rá para de:trm;:uc.drt de COVID Iº 

Pc bas lápidas para h CeIac 5n de-Ip6Yg3 (root. at SARS-CoV•2 
(ac

• Errvya ninr.0acmatop2f ca para t .+rr.tón apea, eul/aha y 
rLturweáal 50 uz5urerpn (941 e IgM 
corla e4 neto tbrauao s 2319ICOVID •t0, S 0.F2S-COV•2 

• Too rocncrav Can raa.•nhtonu ia+prvpnada Car aatgargi 
WhYan+a°L.c rtat rwrct rmmvucn 

03.00000 OET 

7.46. Como se advierte de la lectura de los documentos citados, hubo una 
modificación del requerimiento que fue comunicado por la Entidad al 
contratista con el correo electrónico dei 25 de mayo de 2020 en el cual 
claramente se aprecia que se solicita una nueva cotización en atención a 
que hay nuevas especificaciones técnicas. Esas nuevas especificaciones 
técnicas se dan cuenta en el oficio N° 101-2020-GR.CAJ-DRSCILRR con 
el pedido de compra N° 05479. En consecuencia, ello requería de una 
nueva cotización por parte del contratista. 

7.47. En el pedido de compra N° 054-Z9 se indicaron entre las condiciones 
cuestionadas por las partes en eI presente proceso las siguientes: 
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MÁXIMO DE 

7 C i,lC3AR DE EI4TREGA 

E~.FtECEPGIOW Y 
DE~t7~~~+~rrR#CONFORMIDADCONFORMIDAD~ LA

PREa7p! NCtON 

Mi4''33#;13tfiler{;Fi(y 1f.tL ?tl iMrEitiV3:t4lY d'SJíatea 

N MtNSA1Z2t}IOKEtVttD. R 
ek 

23 ~ ~2C2tJ-`NttfvISFA 

El pi zv d$ t de I pretarcian sr .e w pazc rxrTOde 
~O citas çerrE~arw c►cic apartur dei día de n .vata Ia 
arden de crnpra o r a ntratca segú

L~ reçut4t7 der se e~t en el ArxEacn trsecaIszac3o de 
M mentc~. Av Mann Urteaga N OO Ca;arnar~a. eE`E +e} r1{YE`arn 

de Lunr;s a r 7 30 I,o;as 1300 horas y tá,3 horas e tti:t5 

horas, 

La recep n y corfcNrrmtdad d a pe~taóon se rügcria por o dtspvesto 
en el rtf I0 

E .. mentc de ta Ley de Ctxttr~t:aclsxnEs del 
Estadc_ La re~ept ce f=rs h4s~es esIar a catc d profesional 

nsatE; del Libor~rforia Regíonal y r«I Direc€or Thcn+ue 
t~s~xºs~~t~ de! Atrrtacén tw.spe~al~adca de f!lefi€,clrrEettos. 

De ex5'!r t}t3ServaGaOnes, 1.1t ENTIDAD debe cürru1n€ar as rnisrnae a 

I; t. CON "fRATtSTA lnthcand) Uaramertte e serttidr3 ie estas, 
atarg~ndete vn p1azo para subsanar nc rnerni' de do nl rnay~r a 
cinco (51 dtas .depemder+do de ta rxmp1edad Sí pe'e at iazo 
etdr~ac#o., E{ CONTRATI~TA. no a catialds.d core Ia 
sutsartauón, LA ENTIDAD puede resolver el ontraie 

7.48. En dichas condiciones se aprecia que el plazo máximo de entrega era de 
30 días calendarios contados a partir del día siguiente de notificada la 
orden de compra o firma del contrato según corresponda. Asimismo, que 
el lugar de entrega era el almacén especializado de medicamentos de la 
Entidad en la ciudad de Cajamarca y que la recepción y conformidad 
estaría a cago del profesional responsable del laboratorio regional y el 
director Técnico responsable del almacén especializado de 
medicamentos. 

7.49. El mismo día de la solicitud, esto es el 25 de mayo de 2020, la contratista 
remitió la cotización (que obra como anexo A-003 de la demanda) 
solicitada por la Entidad de acuerdo con lo siguiente: 
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De: Edwin Rule lazada 
Enviado el: Iones. ¿Sin mayo de 20201413 
Para: psocesos.dlresal020ygmaReom 
CC Miguel Cordura Salas; Casos Cardoza Pasapera 
Asunto: COUZACION DIRESA CAJAMARCA 
Datos adjuntos Cotizacon 17920 DIRESA CAJA2.IARCA Caid 19_v2pdCCe,UficaclonesCore Cotizaciones Prueba Rapida Cwid l9.pdt Documentation Tecnica para 

codzadon.pol; (ITT Prueba Rapoa COVID -19 FINALpdh, 50810 (eta1EilS;á?tli 1210X140nvn IFU Espanol Rapid Test Coletestivdt CERTIFICADO 
EN SPDT 2019-2022.pdt CERTIFICADO SPA 0217-2019- FIULTIMEDICAI. SUPPLIES SACpdI 

imporhnda: Pita 

Señores: 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA - DIRESA CAJARMACA 

Asunto - Cotización de Precios para pruebas rápidas para detección de Covid-19. 

Referencia Olido N901-2020-GR-CAJ-DRSCILRR 

Por medio de la presente les hacemos llegar por este medio los documentos solicitados por ustedes pasa su solicitud de Cotización para la 
adquisición de 60,000 pruebas rápidas para detección de Covid-19. 

Sin otro particular, esperando la respuesta de recepción e la brevedad posible. 

Quedo atento e sus comentados 

Saludos 

Edwin Ruiz losada 
LicUacionee - MUtTIMEDICAt SOPPLIESS,A.C. 

Lima, 25 de Mayo de 2020 

SEÑORES 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA—DIRESA CAJAMARCA 

Presente.— 

Referencla: "Adquisición de dispositivos médicos de diagnóstico in vitro, test rápidoe- 

De nuestra consideración: 

En respuesta e le solicitud de cotización pare la contratación de la Adquisición de dispositivos médicos 
de diagnóstico in vitro, test rapido', le detallo a continuación información del producto y los precios de 
vente de acuerdos la cantidad que requiem: 

ttem bv r:-t •_:, bsMpcláti 
Unldaede. ._+

Mehtla _" 
.- 

Marca. "' 
plodadyPahde. 
yprouMncla6,,' 

1
PRUEBA RÁPIDA DE DIAGNOSTICO IN VITRO, 
(WVID39IgG/IgM) caja x 25 deterndnadanes 
vMa ütll dd pxodutto; l2meses 

Unidad 
CORE 
TESTS 

8EUIDG 
CHINA 

Cantidad de pruebas Precio Unitario (SI) con IGV Precio Total (SI) con by 

60,000 S/ 35.105 S/ 2 -106,300.00 

PLAZO DE ENTREGA: 20 días calendarios después de recepcionoda la Orden de Compra. 
LUGAR DE ENTREGA: En almacén Lona o lugar indicado dentro de la dudad de Lima 
rurthw ue Prw. 7weldnN Le m, twereuud Quin Lwnd enueya tac merwueud 

. . _. _ 
VALIDEZ.DE.LA OFERTA1 dWs (alU11w ella de recepción de orden  de compra 28105!2020) 

Datos de nuestra empresa: 

Razón social MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC 
N°RUC 20471476898 
Dirección Av. Tomas Marsano 3467 —Santiago de Surco 
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7.50. Como se aprecia de la lectura de la cotización de la contratista, esta ofertó 
como plazo de entrega 20 días calendario después de recepcionada la 
orden de compra y como lugar de entrega su almacén en Lima o lugar 
indicado dentro de la cuidad de Lima. Cabe precisar que no se advierte 
que la Entidad haya cuestionado o rechazado la oferta dei contratista. 

7.51. En ese contexto, el día 26 de mayo de 2020, la Entidad remitió la orden 
de compra N° 419 al contratista, la cual obra como anexo A-004 de la 
demanda de acuerdo con lo siguiente: 

Gustavo Adolfo Risco 

De: DIRESA CAJAMARCA .proceaoa.díresn202D@gmal.com> 
Enviado el: martes, 26 de mayo de 2020 1250 
Para: Miguel Cordova Salas 
Asunto: NOTIFICO ORDEN DE COMPRA 419 - ADQUISICION DE PRUEBAS PACIDAS 
Datos adjuntos: orden 419- siat 2168-PRUEBA RÁPIDApdi 

Estimado señor, me es grato dirigirme a Ud, para expresarle ml cordial saludo a nombre de la Dirección Regional de Salud Cajamarca y a la vez adjuntar 
la ORDEN DE COMPRA Na 419, a fin de realzar la entrega del bien adquírido-Pruebas RSpidas. 

NOTA: Se le agradece confirmar le recepción del prelenta correo 

Oficina de Logística 
Dirección Regional de Salud Cajamarca 
Av. Mario Urteaga N° 500-. Cajamarca 
Fijo: (076) 363864- Anexo 112 
RUC 20165645325 
www.diresacajamarca.gob.pe

Ci.t.na lae.yrad4 da Cw06n Ad:tJrirnrattra 
RSddub d. L.Ol.tira Pá81na a. 10. 7 
v. slmnnlal 

ORDEN DE COMPRA - GUíA DE INTERNAMIENTO N° 0000419 
MC+q.S1AF: ( 0'JOW03~1 J D4 Rass 1 AAo 

c1M:0ADEJECUTORA :IDOOIRECC1oNRECgtLltoC6e1LVJC/JMW2CA 20 D-11amo 
MiO. IOETtiF1CAL10a1 : 000785 

1. 05505 DEL rwYJVEEDON 7 COM7tCl0]J E5 GE NFItAi ES 

S.lioria.lt Wt7II1YDIGlLEiX'PIrE6rJ.0 

DirecclM: A/-T^LAaLURS/.NON'Sie7 
1aMrt➢aAre:4YriADotXt1R1RCO C51•0110100CC17C0722T07T 

RuC:20A7tIi6808 T.ün.nl Fa.: 

M'Cu•dnaAOeWtt: 000181 

1IDod.Ptocsc.t CO-M•dYA?J20-Dü1ESCAWWVtCA 

N•Co•r1..ob fS2.2C20-OrPESA 
LconoNl 5! TC: 

Cottcep0o: COw'MDEMtuE4M1SRAPrDAS pip ADIAGNo511C0oECOVIDiR.TIPDCERECS1R5o Is. MTRASFERENGA4S0 

LNcCb 
. Cbdl?o Ca.L Uolilidd. 1AscrfpWn Unttarb y Tow S1.

- 

1511000•.1209 80,507, DCT r'RLEDAR/J'tDACOIRo.t9bCAJ.1 
l. 1_e1.13a7a TCaLiCAt ^atar cu, taascr. d. 1.Eorttrrl° p.r• 

r.allcar ae y%era erlc:.ata y aassa laa .aay.f.e3 
:atJr.tart.l.. Ura .1 OSaonG4tlm tla CCY1C19. 

1, rnrLCL5G2LSb L. 71rV:c16111NI1D,11: d. Ee29d
tan. tSv fttrltdr.l crltraat .trclen a,oc1r.Ste] an u1 wtry 
ie 1. rrnrqanrla e.NL.tiO, per 1e .pm .t a.cn..r1. csat.d rert 
Ir..tta.. para rlb.r rw:irar .L dt.lrndr:to G tCtZ7 59 
1_ dü.T:in 00 IA rot:r.T.AcI:fI pta,cor1 Cex ta.,D.0 d. 
:ai•or.torte paaa d.t.rnlr.rlttit Os
a. A:.:Nr,T.S Y11i:Ct DLL f:It:lt Ci dlrc°alttro d,DV 
'eto:tar LDS 1.8 r1Tc1L. le1 f,tcaCt.rla-lraeb 
- Dt. lrt.o de PSVUa tipld., de L.i aalo L]b 
— et211,..J.. ,..•,. L. Ar.:.,r:G, c ::s.LL.. a. .uSlt.:.a,,w 5y1r r 
sqC d. 037-:P1L, nt, sw.atr.. 60. al.lgrw nct.ba. a o p.lr.a... 
- 0larirl. pver tun .n on.Elaetal.r,tor d. 10154 prrt.l 
-n0~e.a1ro e.t olru. ça erigtra c:.^a In 

16-t0i0o] 7,S0o,~0000 
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7.52. En las condiciones de la orden de compra N° 419, sobre el plazo, el lugar 
de entrega y la recepción y conformidad, se tiene lo siguiente: 

6. PLIZ0 NZZMü DE EhTRáGA. ;81. ,p?arQ de l.a eecuLión de l~ 
~SÁet ;óR I3?!`& de 3Ii3 j4a'zt7 dXltnC7 cis tI li as Gs`ai tlSrrlps 

ec,rl<tadcs a pa'rtiz del dia s,icruiehte de notificada la orden de 
comoza o firma zíel contrate según corzesponda. 
? ... 1:1tGAR t» ENTREGA. Lo requerido deberá ser entregado en ej. 
~maLóu Espºcial ~ za& de edir.a-en~vs ¡iv. Marla tiYreaga

S0Q- Cajamarca, en el bo~ari:: dá Lur.es a Vlernes t11:~U hciras a 
23:QL# horas y 1.3:3t1 horas a z.ó:l5 izora$. 

H. cEiCio"Z Y Cot1EDi1.MThAtt ú LA PAESiA~tON: La thcepcífin y 
con'formidad de la proataciórt se regula po.r dispuesto .en ? 
artllculo 143 del Rc4lemsntn de l¢ Ley de'Contrataciones del 
catado. La recepc;ón de los 1ienes estais a cargo del 
prez'eslor.al Responsable de2, Labaraz:ario Regional .y el Pizector 
Técnico responsable del Aln[acén Esprcial;~ado de dcarre.ntos. 

7.53. En la orden de compra N° 419 se tiene que el plazo máximo de entrega 
sería de 30 días calendario a partir del día siguiente de notificada la orden 
de compra. Además, que el lugar de entrega sería la ciudad de Cajamarca 
y la recepción y conformidad estaría a cargo del profesional responsable 
del laboratorio regional y el director Técnico responsable del Almacén 
Especializado de Medicamentos de la Entidad. 

7.54. Ante esta última modificación de los términos por parte de la Entidad no 
se advierte que la contratista haya cuestionado o que se haya opuesto a 
las condiciones. Por el contrario, la contratista advirtió los cambios, pero 
confirmó la recepción de la Orden de compra N° 419, conforme lo indicó 
en su demanda: 
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2.31 Cuando la demandada, acepta los términos de nuestra oferta, nos remite (con 

fecha 26 de mayo de 2020) la Orden de Compra N 419. Este documento 

contiene algunos elementos defectuosos, por ejemplo, se menciona que la 

entrega serla en Cajamarca, cuando nosotros nunca ofertamos ello. En sentido 

semejante, se incluye Documento que evidencie validación de! !N5, a pesar 

que este elemento no estuvo dentro de las variables requeridas para cotizar. 

2.32 Ademas, la Orden de Compra establece un plazo de entrega de 30 días 

calendarios (como lo habla mencionado en su Pedido de Compra N' 05479). 

6. PLu:i) I+ASiYf) DF. Et.i1iF.P~. DI, ,pIñ_a de 1á ejócccibn d le 

presteC:b:i ne-A dA un ri1a:e- chzima An 30 r!ire ca)or,aarte~ 

ceniadoa e p.art:is del dio aignicn:s de actiFlcsda la nrdensta 
_a.~era -n 8irrn dei ccntra~o eegén carrPri?etuia. 

2.33 Nuestra parte, al confirmar la recepción de la Orden de Compra N' 419 (ANEXO 

A-006), hicimos énfasis en que la entrega serla realizada en Lima (y no en 

Cajamarca): 

Buenas tardes se corma recepción de orden de compra 

De acuerdo a nuestra oferta e>producto será entregado en nuestros 
almacenes en Líma 

Estos son !os datos de nuestros almacenes: 
Indicar fecfia de recojo 

7.55. En efecto, en su correo con el que confirma la recepción de la orden de 
compra, la contratista sólo hace la precisión respecto de que la entrega 
sería realizada en Lima conforme se aprecia del documento que obra 
como anexo A-006 de la demanda: 
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Gustavo Adolfo Risco 

De: Miguel Cordova Salas 
Enviado el: norte; 26 de mayo de 202015:39 
Pan: DIR!SA CAJAMARCA 
CC: Edwin Ruiz Lozada 
Asunto: RE: NOPFICO ORDEN DE COMPRA 419 -ADQUISICIÓN DE PRUEBAS RÁPIDAS 

Buenas tardes se confirms recepción de orden de compra 

De acuerdo a nuestra oferta el producto será entresadoen nuestros almacenes en Lima 

Estos son tos datos de nuestros almacenes: 
Indicarfecha de recojo 
Almacenes BSF Km 38 panamericana sur — Punta Hermosa 
H-33 

Persona de contacto Alfonso Solo (Jefe de almacén) 
Teléfono 987946142 

Necesitamos que nos brinden información de la persona que recogerá asicomo elvehtculo en que se transportara para solicitar la autorización respectiva, 

Nola la persona tiene qüelnerclellos dei.>ImaMn que da la mnformtdul de bre[epáóq (Ut tie(almacényprofesional responsable del laboratorio regional) 

Gradas por tu atención 

salados ,,,w. /nMaeanda 

Mituel<4raan Sala, 

7.56. La confirmación de la recepción de la orden de compra N' 419 también 
- está acreditada del dicho de la Entidad a través de su escrito de sumilla: 

"Complementamos nuestra demanda y; presentamos medios de prueba 
para su mejor resolver" en el que manifestó que la contratista confirmó la 
recepción de la orden de compra el 26 de mayo de 2020 lo que obra en 
el expediente de acuerdo con lo siguiente: 

2. Que, con de fecha 25 de mayo de 2020 se generó la Orden de Compra — Guía de 
Internamiento N' 0000419 a favor de la Empresa Muitimedicai Supplies S.A.C. 

3. Que, mediante Correo Electrónico (mcordovarmulti-medicai.com) de fecha 
26 de mayo de 2020 se confirma la recepción de la Orden de Compra — Guía 
de Internamiento N'0000419. 

4. Que, mediante Informe N' 0136-2020-GR-DRS-CAJIADM-DL-ALM de fecha 19 
de agosto de 2020 la Jefa de Almacén de la Dirección Regional de Salud 

Cajamarca: 

G.J 
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7.57. En respuesta a ello, con correo del 27 de mayo de 2020 la Entidad 
confirmó la persona que se encargaría de recoger los bienes (anexo A-
007) de la demanda: 

Gustavo Adolfo Risco 

Da: DIRESA CAJM. C:•proeesvs.mesa202oggmalLcom. 
[miedo el: mkrccln, 2] de puyo de 20200942 
Para: .UguelCadaa salas 
Asunta DATOS DE LA RERSOUA QUE RECOGERA LAS PRUEBAS RANDAS 

Estimado senor, me es grato dirigirme a Ud, para expresasle ml cordial saludo a nombre de la Dlreccldn Regional de Salud Cajamarca ya la vez k 
persona que realizara el recojo de ks pruebas rápidas 

Nornbrey apeWdos:IambnmgoladosMgeles 

7.58. En este punto es preciso tener en cuenta que si bien la orden de compra 
N° 419 establecía claramente que los bienes serían entregados en la 
ciudad de Cajamarca, la actuación de ambas partes indica una situación 
distinta pues fue personal de la Entidad que se acercó a recoger los 
bienes a la contratista con fecha 27 de mayo de 2020 de acuerdo con la 
Guia de Remisión que obra en el anexo A-008 de la demanda: 
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7.59. De lo anterior, se concluye que en base a la actuación de ambas partes: 

I. El plazo de entrega sería de 30 días calendario de recibida la orden 
de compra respectiva, 

II. El lugar de entrega fue Lima, pues de la coordinación via correo 
electrónico se aprecia que se habla de coordinaciones para el 
recojo de los bienes. 

7.60. Lo anterior, en base a que los 30 días calendario fueron indicados en la 
orden de compra N°419 y que la entrega se realizó en Lima de manera 
fáctica no advirtiéndose que la Entidad haya cuestionado la recepción de 
los bienes, pues si consideraba que la oferta del contratista no cumplía 
sus exigencias debió dejar constancia de ello o rechazar la oferta al 
verificar que no se iba a cumplir con lo solicitado. 

7.61. En ese caso, los 30 días calendario empezarían a computarse desde el 
día siguiente de notificados con la orden de compra N° 419, lo cual ocurrió 
el 26 de mayo de 2020, por lo que el plazo de 30 días calendario para la 
entrega de los bienes vencía el día 25 de junio de 2020: 

gob.pe Ptatatorma digital única del Estado peruano 

Inicio > Fransparencia.e.íntegr da_d > Calcular días hábiles o calendario 

Calcular días hábiles o calendario 
Los días hábiles son los períodos válidos para realizar una actividad que puede ser laboral, 

judicial o administrativa y que la ley designa como aptos o no. para contabilizar plazos. Los 

días calendario son los que componen un_año de 365 o 366, según el año que curse. 

Son días hábiles, los comprendidos de tunes a viernes, sin considerar feriados o festivos. 

Los sábados y los domingos se entienden como días inhábiles o no hábiles. 

Todos los días calendario tienen la misma condición y son contados por igual. 

Si necesitas presentar una solicitud y el periodo está expresado en días hábiles, puedes 
usar este servicio para calcular esa fecha, colocando la cantidad de días y techa de inicio. 
Esta herramienta también te permite calcular los días calendario. 

En 30 días calendario a partir de mar, 26 may 2020, será: 

jueves 25 de junio de 2O20 

Volver a ca cular 
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7.62. Conforme a Io anotado precedentemente, la Entidad recepcionó los 
bienes el 27 de mayo de 2020, esto es, dentro del plazo con el que 
contaba el contratista para entregar los bienes. 

7.63. Sin embargo, también es preciso notar que la recepción de los bienes no 
es lo mismo que la conformidad. Sobre ello el contrato N° 45-2020-
DIRESAC (que obra como anexo D de la contestación de demanda) 
materia del presente arbitraje indicó sobre la recepción y conformidad 
que: 

CLÁUSULA NOVENA; RECEPCIÓN YCONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 
La recepción y conformidad de la prestaclón se regula por lo dispuesto co el artículo 
168 dcl Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción de los 
bienes estará a cargo del profesional responsable del Laboratorio Regional y el 
Director Técnico responsable de Almacén Fspeclallzado de Medicamentos. 
fa conformidad será otorgado por la Responsable la Directora del Laboratorio de 
Referencia Regional. 

De existir 1zbservacioncs,  I A ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de's 
(2)  ni mayor de diez (10) dios, dependiendo de la complejidad o snf iIoación de la 
contratación. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar al CONTRATISTA periodos 
adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto correspondte aplicar 
la penalidad por mo, ? dcsde_slc.ncimlcnto del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manilieslamente no 
cumplan con ias características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no 
efer Cia 1,1 recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que 
corresponda porcada dla de atraso. 

7.64. En ese se tido, la recepción y conformidad se regulan conforme al 
artícuc11 68 del RLCE, el cual establece Io siguiente: 

CAPÍTULO V 
CULMINACION DE LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL 

Artículo 168. Recepción y conformidad 

168.1. La recepción y conformidad es responsabilidad 
del área usuaria. En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es 
responsabilidad de quien se indique en los documentos del 
procedimiento de selección. 

168.2. La conformidad requiere del informe del 
funcionario responsable del área usuaria, quien verifica, 
dependiendo de la naturaleza de la prestacion, la calidad, 
cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, 
debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. 
Tratándose de órdenes de compra o de servicio, la 
conformidad puede consignarse en dicho documento. 
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168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo 
de diez (10) días de producida la recepción. Dependiendo 
de la complejidad o sofisticación de la contratación, o si se 
trata de consultorías; la conformidad se emite en un plazo 
máximo de veinte (20) días. 

168.4. De existir observaciones, la Entidad las 
comunica al contratista, indicando claramente el sentido 
de estas. otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (2) ni mayor de diez (10) días. Dependiendo de 
la complejídad o sofisticación de la contratación, o si se 
trata de consultorías, el plazo para subsanar no puede 
ser menor de cinco (5) ni mayor de veinte (20) días. 
Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, 
no corresponde la aplicación de penalidades. 

168.5. Si pese al plazo otorgado, el contratista no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación. la Entidad 
puede otorgar al contratista períodos adicionales para las 
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde 
aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del 
plazo para subsanar lo previsto en el numeral anterior. 

168,6. Este procedimiento no resulta aplicable 
cuando los bienes, servicios en general ylo consultorías 
manifiestamente no cumplan con las características 
y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no 
efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por 
cada día de atraso. 

168.7. Las discrepancias en relación a la recepción 
y conformidad pueden ser sometidas a conciliación y/o 
arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de 
ocurrida la recepción, la negativa de esta o de vencido el 
plazo para otorgar la conformidad, según corresponda. 

Exp. 2986-358-20 

7.65. Como se advierte de la referida normativa, la conformidad en el caso de 
bienes la responsabilidad es del área del almacén y la conformidad es de 
responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento 
de selección. En este caso la conformidad está a cargo de la Directora 
del Laboratorio de Referencia Regional. Asimismo, se reguló en el 
contrato de bienes que el procedimiento de observaciones o el no llevarlo 
a cabo sería conforme lo establecido en el artículo 168, esto es, cuando 
los bienes manifiestamente no cumplan con las características o 
condiciones ofrecidas. 

7.66. En ese sentido, de conformidad con la orden de compra N° 419 y la 
conducta de las partes, se verifica que el contratista entregó los bienes 
dentro del plazo establecido en el contrato, por lo que a continuación 
corresponde analizar el aspecto referido a la conformidad y penalidades. 

7.67. Respecto a este punto las partes han mencionado la Carta N° 13-2020-
GR-CAJ-DRSC (MAD N° 05285798) de fecha 10 de junio de 2020 y del 
informe N° 20-2020-GR.CAJ-DRSC/DG-DLRR del 9 de junio de 2020 que 
es en los documentos donde la Entidad informa al contratista que los 
vienes no cumplen con las especificaciones solicitadas en el 
requerimiento. 
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7.68. En tal sentido, corresponde remitirnos a los referidos documentas a fin de 
analizarlos: 

CARTA N° 13. 2020-GR-CAJ-DRSG 

SEÑOR 

Pavlich Tccalante Milan Pedro 

REPRESENTANTE LEGAL MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC 
RUG 2 04 714 76898 
AV. TOMAS MARSANO N' 3467- URB. CHMA (UMA-LIMA-SANTIAGO DE SURCO) 

REFER. : Oficio N° 145-2020-GR.C1J•DRSClLRR 

ASUNTO : COMUNICO EL NO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPFCIFICACIO2`ES Ti`CNiCAS. DE 
LAS PRUEBAS RAi'IDAS CO\7D•19 

Por cl presente me dirijo a usted para expresarles mi cordial saludo y a la 
ve_ comunicarles que, mediante Oficio N 145-2020-GRCAJ-DRSCILRR, al cual 
adjunta, de fecha 9 de junio del presente ado, la Directora del Laboratorio de Referenda 
Regional de la DirecciOn Regional de Salud de Cajamarca —brea usuaria - ha emitido el 
INFORME N' 20.2020-GR.CAj-DRSUDG-DLRR sobre VERIFICAC16N Y 
CONFORMIDAD DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA ADQUISICIÓN 
DE PRUEBAS RÁPIDAS CO VID -19, habiendo conduido que. "El producto CORE TEST 
COVID-19 lgnJIgG Ab Trst Kit Late 20200.106 ; entregado por su rcpnsrntada MULTIMEDICAL 
SUPLIES NO CU,'i fPLEcon las cspccificactoncssolicitadas end rcgterimicuo. 

Por Io que, de conformidad con Io prescrito en eL articulo 163 dcl Reglamento de Li Ley 
de Contrataciones dcl Estado, aprobado par Deereso Supremo N' 344-2016 EC, 
modificado por el Decreto Supremo N° 3i7-2019-EF, referido a la Recepción y 
Conformidad, establece que: "cuando tos bicnc sercicins en Scnaat vio consultorías 
manl5iestamcnre no cumplan con fas caracrerLcticas vconrll oncs ofrecidas en ciar caso 
la Entidad no efectúa la recepci6n o no aroma la conformidad scgw2 corresponda, 
dd,iurdo consid era nc come o cj curada iapestación". 

En consecuencia la Dirección Regional de Salud de Cajamarca no da por formalizado la 
conformidad de las pruebas rápidas, considerúndose como no ejecutada la prestaclbn, 
lo que hacemos de su conocimiento para los fines pertinentes. 

Arcnramcntc, 
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Ut(SfEtiwt 17l:IUtiAL CALUTARGI 
atREC40.Y 1tEt:tD!LtL OESAUI➢GSIA}URG 

IDRCLao!1 of LA87RSTe:Do DE RL}LIICiLIA RFSaO.Y1L 

'ACO et LA UMn'12rat.lLsetDY D[ i.l SA11rJ' 

ojlC 145 -2020.GR,CAt •O RSC/LAg 

Calamarca.9 desunla del 2020. 

Econ. Luls Roberlo Su CaverO 
Oircaor Cien:tivD de Administraclón. 

PnFSFNTE

MAD.5264913 
. ~ 

Asumo :RemitelnformcN'202c20-GR.CA)•DRSC/DG•DtRR 

Referencla : OFILtO Nº 101-2020GRCf,1•DP,SC/LRR (MAD 5250777) 
0000 Nº 107-2020-G R CAA DRSC¡LOG ( MAO 5Iú5397) 
OFlQO Nº t17 ~207n-f,A C41•nRSCJ1PC+ (MAD 5767487) 
OFICiO Nº L32.2020-GRC41-DRSC/LRR (MAD 5270107) 

De mi especitl mn9deración; 

Estrato dirigirme a umed con la lípalldad de saludarlº y a la ve: atrancar a 

w despacltn el informe N 20 - 2020- GR .CAI-0RSC/DG sobre !a Wrif~eión y 

Conformidad de documentas conesporntlertes .t la adpuhle ae de Pruebas R3pldas 

COvto 19. en el cual sa Inda que el producto ofrecido por la anpresa Multimedicol 

Suplid s NO CUMPLE con las espedfiraciºnes solicitadas en e( requertmiento. 

Cs sapldaLioportunidadpaareiterarte ¡se muestrasde en) colsldcraciány 

Atxrtamºntº 

~ UI;,A. t=. "~ ~ a~rCn Dtu 
,r~,ºnriudd:ar.n.aa.c. ~~pt~V` 

e n 
v 

~~J 
~~

—•.¡-,~~ 

,.y.• cI'.5.t-~''""_ 

INFORME ND 20-2020-GR.CAJ-DRSC/DG-DLRR (parte pertinente) 

Ill. CONCLUSION 

Tcnicndo co cut-de Ia documcnWcióit revisada se puede codtluir. 

- la 21 dc malo se remile cl rct)uerimientn suodificado. perfecciot>uulo y 
puntua!irandn detalladamLmte Is9 cspceirLxicionn técnicas considerando toda Io 
indicado co ta Fích1 Técnica del INS. ntedisnte Pedído de CcunpraN°0>479. 

- El producto CORE TEST CO VII) 39 IMiIU Ablest KiL LcIte 202(4O6. olesiadis 
pon la crnpttma 1(ullimL•diLvl luplics 1O Cl)Sll'LE con las cpLYiGcacioncR 
solicitadas Ln cl reguerimierilo. 

Cajamarca. 09 de junio del 2020. 

..co.e.~- 

I'un-
iY.lwwiÍr ~H~rar.~On.a 
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7.69. Como se advierte de la lectura de los documentos citados, mediante la 
carta N° 13-2020-GR-CAJ-DRSC manifestó su voluntad de acogerse a la 
excepción del procedimiento regulado en el artículo 168 del RLCE, es 
decir que consideró que los bienes MANIFIESTAMENTE no cumplen con 
las características y condiciones ofrecidas por lo que NO DA POR 
FORMALIZADA la conformidad y tiene como NO EJECUTADA LA 
PRESTACIÓN. 

7.70. Siendo ello así corresponde analizar el supuesto de la excepción de ese 
procedimiento del artículo 168 del RLCE por el cual la Entidad consideró 
que los bienes MANIFIESTAMENTE no cumplen con las condiciones 
ofrecidas. Para ello el OSCE ha emitido opiniones en las que permite 
determinar losjímites da_Ia_exce ción del procedimiento, en efecto 
mediante la Opinion N° 189-2017/DTN la cual, si bien analizó el particular 
en base al'an~~erior-reglamento, o cierto es que el criterio establecido en 
el reg~níento aplicable a la presente controversia es el mismo: 

J 

"Cómo se debe entender y/o que significa "i.. 
manifiestamente no cumplan con las características y 
condiciones ofrecidas..." Artículo 143 cuarto párrafo del 
Reglamento." (Sic). 

Tal como se indicó en el numeral 2.1.5 de la presente Opinión, 
el procedimiento de subsanación de observaciones previsto en 
el numeral 143.4 del artículo 143 del Reglamento "(...) no 
resulta aplicable cuando los bienes, servicios en general y/o 
consultorías manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad 
no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas.": 

Sobre el particular, a efectos de entender mejor el sentido del 
término "manifiestamente'; empleado en el referido dispositivo, 
resulta apropiado observar el significado de la palabra 
"manifiesto/a"contemplado en diccionario de la Real Academia 

CARC-Arb-4.50 Rev.2 

32 



~ANALISISYRESOLUCIÓN 
OECONFIICTOS 

~ PUCP Exp. 2986-358-20 

Española2, según en el cual, se entiende como aquello que 
queda "descubierto", "patente" o "claro"; desprendiéndose de 
dichas definiciones, el carácter evidente de algo que no deja 
lugar a duda o incertidumbre. 

En atención a ello, se puede inferir que el sentido del término 
"manifiestamente"contemplado en el numeral 143.4 del artículo 
143 del Reglamento, está referido al carácter evidente de la 
inconsistencia y/o incongruencia de las características y 
condiciones de la prestación a cargo del contratista, respecto de 
lo realmente establecido en la oferta ganadora que conforma el 
contrato; condición que habilita a la Entidad, al advertir tal 
situación, a no aplicar el procedimiento previsto en el citado 
dispositivo para la subsanación de observaciones. 

7.71. De conformidad con la opinión citada, se indica que el termino 
"manifiestamente" está referido al carácter evidente de la inconsistencia 
yio incongruencia de las condiciones de la prestación a cargo del 
contratista. En ese sentido, es un hecho que la Entidad RECEPCIONÓ 
los bienes sin haber notado MANIFIESTAMENTE que los bienes no 
cumplían con los requisitos solicitados, pues lo que se cuestionó de los 
mismos vino después en base a un informe de ensayo solicitado 
directamente de DIGEMID. Es decir a una tercero de la relación 
contractual. 

7.72. En ese sentido, al momento de la recepción MANIFIESTAMENTE la 
Entidad no hizo observaciones sal producto y procedió a recepcionarlos. 
Sin embargo, en este punto es necesario tener presente que, de 
conformidad con el contrato de bienes materia del presente proceso la 
recepción y conformidad se regularían por lo dispuesto en el artículo 168 
del RLCE, el cual en su inciso 3 indica lo siguiente: 

2 Según el Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, en su primera acepción se tiene que "manifiesto, 
ta" es "1. adj. Descubierto, patente, claro." (Sic). Disponible en: jhttp://dle.rae.es/lid=ODciKbQCj.
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168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo 
de diez (10) días de producida la recepción. Dependiendo 
de la complejidad o sofisticación de la contratación, o si se 
trata de consultorías, la conformidad se emite en un plazo 
máximo de veinte (20) días. 

7.73. De la lectura de la orden de compra 419 y del contrato no se advierte que 
las partes hayan pactado un plazo o procedimiento distinto, por lo que de 
acuerdo con el artículo 168, luego de RECIBIDOS los bienes la Entidad 
tenía un plazo máximo de diez (10) días para emitir la conformidad. 
Siendo que, como se ha determinado la recepción ocurrió el 27 de mayo 
de 2020, los 10 días vencían el 6 de junio de 2020: 

0 
~ gob.pe j plaratormadigital wcadelFstadoperuano 

Inicio > Transparencia e integridad > Calcular días hábiles o calendario 

Calcular días hábiles o calendario 

Los días hábiles son los períodos válidos para realizar una actividad que puede ser laboral, 
judicial o administrativa y que la ley designa como aptos o no, para contabilizar plazos. Los 
días calendario son los que componen un año de 3650366, según el año que curse. 

D Son días hábiles, los comprendidos de lunes a viernes, sin considerar feriados o festivos. 

Los sábados y los domingos se entienden como días inhábiles o no hábiles. 

o Todos los días calendario tienen la misma condlclón y san contados por igual. 

SI necesitas presentar una solicitud y el periodo está expresado en días hábiles, puedes 
usar este servicio para calcular esa fecha, colocando la cantidad de días y fecha de inicio. 
Esta herramienta también te permite calcular los días calendario. 

En 70 días calendario a partir de mlé, 27 may 2020, será: 

sábado 06 de junio de 2020 

Volver a calcular 
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7.74. Sin perjuicio de ello, la complejidad o sofisticación de la contratación 
puede justificar un plazo máximo de 20 días, dado que el cuestionamiento 
proviene de un informe de ensayo en el que participó DIGEMID, una 
Entidad que no forma parte de la relación contractual. 

7.75. Si bien se ha hecho mención a la Directiva Sanitaria N° 095-
MINSA/2020/DIGEMID, Directiva Sanitaria Para el Control y Vigilancia de 
los Dispositivos de Diagnostico in vitro: Pruebas Rápidas y Moleculares 
para Covid 19, lo cierto es que previo a analizar ello, corresponde analizar 
si de acuerdo con los términos del contrato y los documentos aportados 
el contratista cumplió o no con sus obligaciones contractuales que sean 
pasibles de aplicación de penalidad. 

7.76. Como se aprecia del propio dicho de la Entidad la Carta N° 13-2020-GR-
CAJ-DRSC (MAD N° 05285798) es de fecha 10 de junio de 2020, y es a 
través de esa carta que la Entidad tuvo por NO EJECUTADA LA 
PRESTACIÓN y decidió no aplicar el procedimiento de observaciones y 
subsanación de las mismas. 

7.77. En ese contexto, si la Entidad consideró como NO EJECUTADA LA 
PRESTACION al 10 de junio de 2020, lo cierto es que, de conformidad 
con la orden de compra 419, el contratista contaba hasta el 25 de junio 
de 2020 para la entrega de los bienes. En este caso, el contrato regula 
sobre las penalidades lo siguiente: 
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CLÁUSUTA DUODfiriMA: PENAI.TDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestadones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Piada — 

Donde: 

0.10 x monto vigente 
Fx plaza vigente en din 

F= 025 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dtas. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobado. Adiciºnaimonte, se considera justificado el retraso, yen consecuencia no 
se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que ci mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último 
raso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar 
al pago de gastos generales m costos directas de ningún tipo, conforme el numeral 
162.5 del articulo 162 del Reglamento de la l.ey de Contrataciones del Estado. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según 
corresponda; os! fuere necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la 
garantía de fiel cumplimiento. 

Estas dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada mm un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monte del contrato vigente, o de ser el caso, 
del item que debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto 
máximo para otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el 
contrato por Incumplimiento. 

7.78. De la lectura de la referida clausula se advierte que la aplicación de 
penalidades es por RETRASO INJUSTIFICADO en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato- Para analizar cómo ha contabilizado 
aquel retaso la Entidad es necesario remitirnos a la Resolución Directoral 
Administrativa N° 138-2020-GR.CAJ/DRSC-DEA del 9 de noviembre de 
2020, la cual indica lo siguiente sobre las fechas y la penalidad: 

3.5. Finalmente, el contratista pido qua se lo informe la forma que se determinó la penalidad, 
por lo quo aqul verificamos el calculo dei número de dlas, la fórmula no so m isa: 

• Dia de aceptación de la mvitaoón: 
• Ola de Inicio de piare (dia O7): 
• Plazo de ejecución; 
• Ola de vencimiento de plazo (dia 20). 
• Primer dia de incumpruºEnto, computable para penalidad 
• Ola do yccuoon do la prestactn(no computable para penalidad): 
• Número de dias erute el 30 de mayo al 09 de agosta 2020: 

CO do mayo 2020. 
10 do mayºT020. 
20 dias calendario. 
29 de mayo 2020. 
30 de mayo 2020. 
It) de agosto 2020, 
72 dies. 
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7.79. El cálculo de días antes citado coincide con la posición que tuvo la entidad 
expresada a través de su escrito de sumilla: "Complementamos nuestra 
demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor resolver": 

4. Que, mediante Informe N 0136-2020-GR-DRS-CAJL9DM-DL-AL.RI de fecha 19 
de agosto de 2020 la Jefa de Almacén de la Dirección Regional de Salud 
Cajamarca: 

j GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
PROCURADURIA PÚBLICA REGIONAL 

Año del Bicentenario del Pest 200 años de Independencla' 

GGtG:: ~ 

Fecha de Clausula quinta del contrato : 10 de ¡nava del 
2020 
Plazo de entrega del producto (días Calendarios): 20 
Fecha Máxima de cumplimiento contractual: 30 de rapo de 
2020. 
Fecha de entrega total del producto por el proveedor: lo de 
agosto de 2020 
en Almacenes de la Dirección Regional de Salud 
Cajamarca en cumplimiento de las EEIT 
Número de días de retraso en el ingreso del producto: 72. 

7.80. Conforme se advierte la Entidad consideró que la fecha de inicio de la 
prestación fue el 10 de mayo de 2020, lo cierto es que la cotización del 
contratista y la recepción de la orden de compra N° 419 sucedieron entre 
el 25 y 26 de mayo de 2020, y en dichos documentos se estableció 
claramente el plazo de entrega, el cual era de 30 días calendario. No se 
advierte mayor documentación en la cual el contratista y/o la Entidad 
hayan establecido un cambio a esa condición. La Entidad en su 
contestación de demanda se remitió al plazo establecido en el contrato, 
que toma al 10 de mayo de 2020 como inicio del computo de la prestación 
debido a tomó como base la carta de invitación del 5 de mayo de 2020, 
sin embargo posterior a ello, como ya se ha mencionado se hicieroal 

Q
cambios en las especificaciones técnicas que llevaron a la Entidad_a_. 
solicitar una NUEVA cotización la cual terminó de ser tramitada con la 
orden de compra N°419 y por ende el plazo de ejecución vencía e125 de 
junio-dé 2020. 
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7.81. En atención a lo anterior, si la Entidad consideró como NO EJECUTADA 
la prestación al 10 de junio de 2020, el contratista contaba hasta el 25 de 
junio de 2020 para cumplir con sus obligaciones, puesto que las 
penalidades se aplican por RETRASO INJUSTIFICADO de conformidad 
con el contrato. En ese escenario, al no haber hasta ese momento 
excedido del plazo, no se puede concluir que exista retraso injustificado 
hasta este punto. 

7.82. La contratista manifestó que el inconveniente por la no ejecución de la 
prestación que la Entidad le comunicó el 10 de junio, fue subsanado con 
un cambio de lote del producto (se cambió el lote N° 20200406 por el lote 
20200402) que la contratista acreditó a través de la carta de fecha 10 de 
junio de 2020, que obra como anexo A-010 de la demanda de acuerdo 
con lo siguiente: 

De: Edwin Ruiz torada 
Enviado el: jueves, 11 de junio de 202009:53 
Para: DIRESA CAJAMARCA cprocesos.diresa2020@gmaitcom>; Miguel Cordova Salas 
emcordova@muld-medicaLmm> 
CC Gustavo Adolfo Risco cgrlsco@multi-medial.com> 
Asunto: RE: NOTIFICO EL NO CUMPUMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Importancia: Alta 

Estimados DIRESA CAJAMARCA 

Previo saludo, la presente es para manifestarle lo siguiente: 

1: Las Especificaciones Técnicas exigidas por la DIRESA CAJAMARCA para 
el suministro de las pruebas rápidas para la detección de Covid-19, tueron las 
siguientes: 

-L47] 

Podra advertirse que la exigencia era SENSIBILIDAD: MAYOR O IGUAL A 91% y 
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De: Carlos Camoolo Davila 
A: DIRESA CAJAMARCA 
CC: Fdwin RUIT torada; Mbuel COrdovd Salas 
Asunto: Canje PnRba Rapida COVID-19 CaÑatacS Directa N° 082a20GR.CA3JDIRESA-L-i 
Fecha: manes, 16 de junio de 2020 11:03:18 
Archivos adjuntos: SKMDT 554e20U6161U12u.pdf 

outlook-rkunelnm.vm 

Buen día Srs. DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA 

Por medio de la adjuntamos nuestra carta indicando que realizaremos el canje del Lote 
20200406 por el Lote 20200402, el cual Cumple con el requerimiento de la entidad y 
Cuenta con aprobación por parte del INS. 

Saludos cordiales. 

Carlos Campolo Davila 
Analista de Licitaciones I MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC 
phone: 94441445@
email' ccamoolo@imulti-medical.rom 

7.83. Cabe precisar que dichos documentos no han sido tachados o 
cuestionados por la Entidad, por lo que se tiene por ciertos y se les da el 
mento probatorio que corresponde. 

7.84. Asimismo, manifestó la contratista que la totalidad del producto 
incluyendo la caja que faltaba con 25 pruebas rápidas que observó la 
Entidad fue entregada el 22 de junio, lo cual coincide con los hechos 
alegados por la Entidad en su escrito3: 

15. Que, con fecha 12 de junio de 2020, en ñas de regularización, el Director de la Oficina 

de Logística, otorgó la buena pro, del procedimiento de selección antes señalado. 

16. Mediante correo electrónico de fecha 16 de junio de 2020, la empresa DIIJLTIMFDICAL 

SUPIS.IES SAC, indicó el canje del Lote 20200406 por el Lote 20200402. 

17.Que, con fecha 18 de junio de 2020, mediante INFORME N' 34-2020-

GR.CAJ/DIRFSA/AFS-VJPQ, el Director de Almacén Especializado de Medicamentos, 

informa la recepción del producto de 40 cajas; sin embargo, informó la falta de una caja 

de pruebas rápidas de 25 unidades-

j 

~ 

~ 

' Escrito de sumilla: "Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de 
prueba para su meior resolver 
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ESPECIFICIDAD: MAYOR O IGUAL A 96%, quedando demostrado que nuestro 
producto cumple con dichas especificaciones técnicas. Nos sorprende la 
conclusión llevada por ustedes ya que estas consideraciones y afirmaciones 
relacionadas a nuestro incumplimiento, resultan cuestionables y son pasibles a 
replica, derecho que haremos efectivo oportunamente ante el INS. 

2.- Sin embargo, a fin de no perjudicados con su actual suministro, de este 
insumo tan importante, fe expresamos nuestra voluntad de canjear el producto 
entregado con otro Lote, el cual ha sido debidamente evaluado por el INS, dicho 
lote es el 20200402 para lo cual adjuntamos los resultados brindados por dicho 
ente de salud. 

3.- Por consiguiente, agradeceré nos indique la persona que se encargara de 
efectuar las coordinaciones pertinentes para el ingreso de vuestro canje, lo más 
pronto posible. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes 

Saludos 

Edwin Ruiz Lozada 

Licitaciones - MULTIMEDICAL SUPPLIES S.A.C. 

E-mail : eruizramultt-medtcal corn Web : www.multImedical.com 
Teléfonos: 449.2233 /449-2235 /449-2236/  Anexo: 108/ Fax: 273-6299 

Celular: 994682262 
Avenida Tomas Marsano 3467 Santiago de Surco, Lima, Pen.í 

Salva un árbol. Imprima este e-mail solo al es estrictamente necesaary 

Save a tree, Print a hard copy of this email only if strictly necessary 

v 

Motivo de ellá,-fe etrpresamos nuestra voluntad de canjear el producto entregado con 
otro L,te, el cual ha sido debidamente evaluado por el INS, dicho tole es el 20200402 
para lo cual adjuntamos tos resultados brindados por dicho ente do salud. 

Por consiguiente, agradeceré nos Indique la persona que se encargara de efectuar las 
coordinaciones pertinentes para el ingreso de vuestro cante, el cual estaremos llevando 
a cabo arnés tardar el dio Lunas 15 de junio del presente. 

Para ello, requerimos so nos Indique.las personas que coordinaran este canje. 

Se adjunta a la presente: 

Documento de Vatdación del Lote 20200402 emitido por el INS. 

Copia de la Orden de Compra t1°0419 

Copla de la Carta N OOi3-2020-GR-CA.r-DRSC 

Sin otro particular. 

Alcnlomente 

MLj1T11.E04C1,LSUP4rL S.A.0 
E&etn Ruiz luzeds 

,......~n~rn 
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18. En tan sentido, con fecha 19 de jumo de 2020, se informa a la empresa 

MULTIMEDICAL SUPI I IFS SAC, la falta de documentos, indicando lo siguiente. 

r Factura 

r Llego faltando de 25 pruebas de una caja sellada 

r No enviaron documentos que evidencia validación del INS según 0/C 

Copia simple de la notificación sanitaria de obligatoria vigente. 

r copia simple del certificado de buenas prácticas de manufactura v'o certificado 

de buenas prácticas de almacenamiento vigente. 

y Copia actualizada de autorización sanitaria de fi1ncionanniento de laboratorio 

y/o drogueria emitida por Digernid". 

7.85. En tal sentido, se aprecia que pese a que la Entidad había considerado 
inicialmente como NO EJECUTADA la prestación, decidió aceptar el 
cambio de lote proporcionado por la contratista, con lo cual de su propio 
actuar se advierte que quiso continuar con la ejecución del contrato. 

7.86. Asimismo, de manera posterior a este trámite de canje de los lotes, y 
hasta luego de la pesquisa, no se advierte de la documentación o los 
hechos que se haya iniciado un procedimiento de observaciones o 
subsanación de observaciones conforme al procedimiento establecido en 
el contrato y el artículo 168 del RLCE. Tal es así que la Entidad manifestó4
que: 

19. Que, Bias regularización, con fecha 26 de junio de 2020, la Entidad suscribió el 

contrato de bienes n' 45.2020-DIRESAC, con la empresa MULTIMEDICAL SUPLIES SAC. 

20.Que, mediante INFORME N' 52-2020•GR.CAj/DIRESA/AES-V)PQ, de fecha 06 de 

agosto de 2020, el Director técnico de almacén especializado de medicamentos, 

manifesto que una de sus funciones es recepcionat el producto y La documentación de 

acuerdo a las especificaciones técnicas de conformidad a la orden de compra. y 

solicita al area usuaria la conformidad del dispositivo médico. Así mismo, manifiesta 

que las pruebas requeridas en la pesquisa a un no han sido repuestas por el 

proveedor, quedando pendiente 200 unidades (por reponer) 

21. Consecuentemente, con fecha 07 de agosto de 2020, el área usuaria hace llegar a la 

Dirección ejecutiva de salud de las personas, la conformidad de Pruebas Rápidas COVID-

19. 

22.Que, mediante INFORME r 56.2020-GIL.CAJ/ DIRESAJAES, de fecha 19 de agosto de 

2020, la responsable de almacén especializado de medicamentos, informa lo siguiente 

+ 18 de junio de 2020 observaciones Faltaron 25 unidades de pruebas rápidas 

22 de jumo de 2020 observaciones 

Reposicion de las 25 unidades de pruebas rápidas" 

23Asmusmo, conforme al INFORME N' 0136-2020-GR-DRS-CAj/ADM-DL-ALM, de 

fecha 19 de agosto de 2020, emitido por el jefe de la Oficina de Almacén, informa 

que la fecha de entrega total del producto en los almacenes de la Dirección 

Regional de Salud Cajamarca, en cumplimiento de las especificaciones técnicas, 

fue el 10 de agosto de 2020, existiendo un retraso de 72 días. 

2.1. Consecuentemente, con fecha 24 de agosto de 2020, el Director de Logistica 

realizó el cálculo de la penalidad e informó al Director de Economía el cobro de 

penalidad, por el monto de S; 210,630.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 

TREINTA CON 00/100 SOLES), correspondiente a la penalidad máxima (10% del 

4 En su escrito de sumilla: "Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de 
prueba para su mejor resolver" 
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7.87. En ese sentido, desde el mes de junio que se hicieron las precisiones de 
las pruebas faltantes y que el contratista indicó que regularizó, hasta el 
10 de agosto la Entidad manifestó que recién se habría cumplido todo a 
cabalidad. 

7.88. Sin embargo, el artículo 168 y el contrato son claros en indicar que es 
obligación de la Entidad otorgar conformidad pero ello no sucedió hasta 
el mes de agosto, pese a que en junio el contratista indicó haber 
presentado todo el producto. Es decir que desde junio hasta agosto no 
hubo pronunciamiento de la Entidad sobre la conformidad, lo cual la 
referida Entidad tomo como plazo para aplicar la penalidad. 

7.89. En tal caso, al haber aceptado el cambio de los productos, la Entidad 
debía observar los productos que fueron nuevamente presentados para 
que a la fecha del 25 de junio de 2020 (fecha límite de entrega de estos) 
pueda indicar si se indicaba conforme o no. Sin embargo, la Entidad 
recién emitió su pronunciamiento el 10 de agosto de 2020. 

7.90. En este punto, corresponde analizar cual fue la razón de la demora de la 
Entidad en emitir dicha conformidad y si ese tiempo transcurrido le es 
atribuible al contratista o no. 

7.91. En ese sentido, de la revisión de los documentos aportados, se tiene los 
presentados por la Entidad en su escrito de sumilla: "Complementamos 
nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" en el cual adjuntan una serie de documentación interna de la 
Entidad del propio proceso de contratación, entre los que se tiene: 

OFICIO N° 2408-2020-GR.CAJ-DRSC/DIREMID — DG5: 

5 Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 24 de los 102 folios del pdf. 
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OFICIO N° si - 2020- GR.CAJ- DRSC /DIREMID - DG 
~'Ct.:gfxkt.*a6GKv~;

Cajamarca, 18 de junio del 2020 
lMex(:ei' itt:rie•ii

Señora: 
Cird'iSLtol rnhr:rFc 

. -...„..... ..¡ 

'\.a..1r 
Q.F. Carmcn Teresa Ponce Fernández 

,~19.~{~`..` 

Directora General DIGEMID 

Av. Parque de las Leyendas Cuadra I. s/n San Miguel Lima 32 .........-I•. d 
WSYtA. 

LIMA.-

Asu : Rnliri~a P ouix Dispositivo Médico de 
. Diagnóstico In Vitro: Prueba Rápida COVID I9IgG/IgM 

Atención : Dirección de Inspección y Certificación 

Q.F. Marisa Angélrca Papen Bernaola 

De nuestra consideración 

Es grato dirigirme a Usted, para saludada cordialmente y at mismo tiempo en el mareo de te RM N° 
232-2020 MINSA, snllrij.7r la Pcrrcxri~a dt4 3)isooitivo MQdlco de Dixgn$lico In Vitro : Prueba Rápida CC7VID 
10 lg(yflgM, según el detalle descrito err tabla adjunta 

CODIGO 
! 

P SCRIPTOR LOTE FECHA DE .-FABRICANTE 

_.... 

PROCEDENCiA~ VDROGUEf W 
SISMEU !. I YC31IQ 

43863
 ro 

Prueba Rápida ó2 20C-42 t }I J O244.2021 Core Technology Chun Mutiimedical 

( COVI€) 29 Co. Ltd Suppbes 

I IgG/IgM SAC 

la Dirección Regional de Salud Cajamarca, tiene como rol asegurar la calidad de los preduuctos 

farmacéuticos, dispsoivms médicos y productos sanitarios c ue k-egresdn al Abnacél Especializado de 

Medicamentos para su posterior distribuclón a las instituciones Prestadoras de Senados de Salud de DIRESA 

Cajamarca. 

La Dirección Regional de Salud Cajamarca; rearrxá la adquisiclón institucional de Pruebas ápidas 

COVID 19 a la Empresa Multanedical Supplies SA.C., siendo el lote. 

i 20200406 

Pescursedo por 01681410, y cuyo Resaltado del Informe de Control de Calidad tue No Conforme. 

En tal senado; con el • • - - asegurar la calidad del nuevo lote que ingresará el Almacén 

Especializada ce Medicamen 20200402), solelta H Pesqu6a del lote en mención. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las nuestras de ro especial 

oor►sideracdn. 

AnGrR.f.U~a~u 
~. 
a~t✓ 

nr~i.a 
Ñaos{o <) 

Atentamente, 

7.92. Con este documento se acredita que, la Entidad solicitó la pesquisa el día 
18 de junio de 2020, es decir posterior al canje del lote que no tenía 
conformidad y que fue reemplazado con anuencia de la Entidad por el lote 
20200402. Dicha pesquisa conforme se desprende del documento, fue 
solicitada en en marco de la RM N° 231-2020-MINSA y fue la Entidad 
quien la solicitó. 

7.93. Lo anterior queda patente y debidamente acreditado en los hechos por 
los propios documentos aportados al proceso por la Entidad, por ejemplo, 
a través del informe N° 56-2020-GR.CAJ/DIRESA/AES-VJQP6 en el cual 
se detalla como sucedió la cadena de eventos de acuerdo con lo 
siguiente: 

6 Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 14 de los 102 folios del pdf del escrito de sumilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado nor la Entidad. 
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CAr. IV° DJ0•.4fU 

JNFQRME R° 54.2020-GR,CAJ(D1_jf ~5A¡AES-V)PO 

A lec. Cesar mego Mondragón 
Jefe de Almacén General 

De 

Asunto 

Fecha 

Q.F. Veronika Jeanette Pesantes Quispe 
Director Técnico del AEM 

Q.F. Richard Gerson Moya Delgado 
Personal con encargatura 

Referente at OEdo 153-2020, solidto Informaclón de la O/C 419. 

19 de Agosto del 2020 

Es grato dlriglrme a Ud., para saludarlo cordialmente y a la vez, Informarle sobre los 
documentos de la OJC 419, que ingresa al ACM llegan con diferentes observaciones tales 
Como: 

10 DE 13510 DEL 2020 OSERVACIONES: Ueyo pula da remisión n 002-2976 
• FALTA FACTURA 
• rnh o 25 UNIDADES DE PRUEBAS RAPID'S 
• OOCUMENTACION REQUERIDA SEGUN 010 

22 DE JUNIO OEL 2020 OSERVACTONFS: Lle° ! uta do emisión n• 002-3044 i 
• cur-oslGQQro of tAs Z5 urgRnRE~1lE~'aUFises anPlnnS 

y 
Ç . EIIVIAN FACTURARA N• r 9-000556L 

` 
)q) 

t•1ENVIO DE DOCUMErITAOOIt (sacuma con Iava2dr in del 1115) 

• 7~5't•F I! Tr+• Die rMFO s0LTc1TAPESOmss DEL PRODUCTO PARA SU NEYAI. UACIO 

/ OnUO N• 2400-2020 
y • FORHATO DE PESQUISA OI.2020 FCVS-DIREMID

s/ • HUESTRA PESQUISADA 200 UKIDADES 
• SE NACE DE CONOCIMIENTO AL PROVEE00R DE LAPESQLIISA LIECUTADA. (.asap) 

• 5E NACT DE COCIOCIHIENIO ALPROVEEOOR PARA SU REPOSICION. (-asar» 

• 

n5 i1F ACOSTO t1F1 2020 
• OFICIO 11' 606-2020' RE:IITF RESULTADO DE lA PE54UISA 
• IfirOREM of rCvS - DIREMID O1-2020 
• I1+FORHE DE ENSAYO N• 0659•2020 DIGEMID 

06 DE AGOSTO DEL 7070 
• WIURME rí•52-2020 SF IV(0 rr  r(r ~I1 !FNTQ SOBRE •t RESULTADO DE IA PESQUISA A 

LAS AREAS DE: LABORATORIO REGIONAL, ALHACEN GENERAL OFICINA LOGISEICA Y DI EHlD 

p7 nF ACORTO DFL 70711(`SFRYgftOj ' 
• SE RECIBE DOCUMENTOS DEL AREA USUARIA OFICO N• 269.2020: ACTA CE CONFORMIDAD DE 

PRUEBAS RAPID'S CDVlO-19. 
• MEMORA"DUN MULTIPLE 5' íI.2020 01R51-!)O; DISTRIUUCIOII DE PRUEBAS RAPIDS; 

AO)UNTANDO OFICO DEL AREA USUARIA 266-2020 Y CUADRO DE DISTRIDUCION, 

10 Dl: AGC.:.IO DEE 2020 09EAVACILNIE5: Llago Dula de remM:ón n• 002-3051 

2 DE!.GDSTO t L 2372 
• LSFFORRt1E 51.2.223, CONOCIMIENTO DE LA RFPOSICICJI ca 5L TOTAIlDAD DEL PR02UCTU. 

A tal razO , nosotros coma AlclacEn Fpedalizado de Medlcameatos, tenemos la fundón de 
recepdoº ir el producto y la documentudán de ocoerdo a Jas eepeclllcadoºes técnicas de 
conformidad a Ja orden de compro y segUlr 1s indicaciones que nos brinde el área osuaria y 
nºesUs DIrecclón 

Es todo cuanto Informo, par su conOlm'ento y fines pertinentes. 

Atentarnerrte, 

7.94. Asimismo, las fechas en las que la Entidad solicitó la pesquisa también 
queda acreditado mediante el informe N° 52-2020-
GR.CAJ/DIRESA/AES-VJPQ7 el cual mencionó lo siguiente: 

' Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 9 de los 102 folios del pdf del escrito de semilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado por la Entidad 
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EXP. Na 05352960 

ILffORr4E Iw3i2R20_&9S21tp1Rr-SA/AF£-v2Q 

A Econ. tuis Su Cevcro a r, Q22 

Director Oficina de Mrninlshacjón. 

De I Q.F. Veronika laanette Pesantes Qulspe 
Dlredor Técnico del AEM 

Q.F. Rirherd Guisen Moya Delgado 
Personal con encaryyatura 

Asunto Con relerencla al (Norme nq Ga.W/pRSCAJ.DIREMIPgs{M•.ensk 
¡m ime wi re5 lsk,n h• pn-renal 5aporitno ma0 c0 W,iedt:4pida Core 
Test. 
COnrORn1DAO DEL ¿.REA USUARIA 

Fecha CG de Agostodd 2020 

Por medio del presente ma din)o a usted, pan, saludarlo cordialmente y n la ve'. para jnfnnnnr 
que can techa 24/06/20217 se p:vcrdi . n pesquisar la muestra de Las nntrbas rdpidar: 

pesrrlpcidn :Coretest(covid•19 lgM/Ig(;) test casal(t41t) 
Lote CO2o040y7
Fnbriwnte :Core Technology Co_Ltd. 
Fecha de vencbnlento :01/04/2021 
Registro Sanitario :Sin ragistro 
Autorización Excepcional : RD. N• 2006.202C/DICPMID/DUMI'/UI'DM/F4INSA 
Droguería y/uloburatatlo : DR0c,DL1dA MUI11CAL SUPPLIESSAC. 
Conddad : GO.000 unidades 
Cantidad Pesqutsadn :200 unidades 

El día 05100/?020 -- ~ecpcioDa un ofelo sebre Infnnae de la respuesta deja pvsqulsa donde lo 
brinda el Dr.Cusavo Eendezültaffo, cunrllnadurdelArea de Evaluación de Inlnnnes drensayes-
D16Et41D CA)AMAIICA, emidenda nspursta a lo pesnuisado st' in INFORME OE ENSAYO N• 
0609.0IC/2020.CNCC4NS. 

Conclusión, la nmeaaA analizada dd late N•202a0i02, cr apk con laaogcci ica:ioncs se:aladae 
rkl Informe cm, meado,, (adjunto intom,ea) 

A tal tazóq nosotros como Almacén Especializado ele Medicamentos, tenemns la lurcfón de 
recepclonar el produdo yla documenladán de acuerda a Ins nspedficnclones técnicas de 
conformidad a la arden de compra: le cual solicitamos rd área usuaria dar nmfurmldad al 
dispositivo medico prueba rápida (Coro Test (covid-191gM/Igt)) test case? (WU)) para soguircon 
sil trámite correspondiente. 

I 

7.95. De los documentos antes citados, se advierte que es la Entidad quien 
solicitó la pesquisa al nuevo lote cuyo cambio aceptó. Dicha pesquisa fue 
emitida en el mes de agosto y el cambio se produjo en el mes de junio, 
por lo que el trámite iniciado por la Entidad tomó más de un mes: lo cual 
excedía el plazo con el que contaba el contratista para entregar los 
bienes, pues la fecha máxima era el 25 de junio de 2020. En ese sentido, 
la decisión de hacer una pesquisa al nuevo lote fue una decisión propia 
de la referida Entidad y no se regula en el contrato dicho procedimiento. 

7.96. En tal sentido, la Entidad decidió esperar al resultado para recién en 
agosto emitir la conformidad, es decir, luego del plazo máximo (junio) con 
el que contaba el contratista para entregar los bienes y contabilizó dicho 

plazo para el cálculo de la penalidad, de lo que queda claro que la Entidad 
no iba a otorgar la conformidad hasta que no tuviera los resultados de la 
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pesquisa que solicitó, situación que no se advierte regulada en el contrato 
ni en la orden de compra N°419. 

7.97. Asimismo, se aprecia de la documentación presentada que la Entidad 
requirió a la contratista reponer las 200 pruebas pesquisadas debido a 
solicitud de DIGEMID y ello fue cumplido por la contratista el día 10 de 
agosto de 2020, conforme se aprecia del Informe N° 53-2020-
GR.CAJ/DI RESA/AES-VJPQ8: 

A Ecun.tubsuCevero 
Director oficina de Administración. c1&' c5ttt 

ar••asero• 
De Q.F. Vemnika Jeanette Pesantes Qu .w 

DlreCor Técnico del AEM 
 

H 
uvw:ta

Q.F. Richard Gerson Maya Delgado esaaetr aaoxo 
Personal can encargatera ,eOv u»

0022052, 
t 

Asunto Con referenda a la suda de iiposldn N' edito 
prueba 

a, ,pida 
Core 

fas 
test pruebas pesquisad; dispositivo medico pmeba npitla Corc 
Tosí. 
WNFOIiMl0A0 DEL Í1RÚ USUARIA 

• Fecha 12 de Agosto del 2020 

Par medio del presente me dirija a [Dates, vara saludado conbintente ya la vez, pan Informar 
que con fecha 10/08/2020 se recibe las 200 pruebas en reposición del proveedor por ser 
pesgi loadas por parte de DIREMID-AREA DEFiSCAU7AClON. 

• Oescripdón •CoreTest covid.l9 igMJlgc)tes[nsol(WR) 
• Lote C O200402 
• Fabricante : CoreTechnologyCo. Ltd. 
• Fecha de vencimiento :01/04/2021 
• Registrosanitado :Sin registro 
• ordendeconpns :N°419 
• Orogueriay/o laboratorio : DROGUERIA MEDICAL SUPPLIESSAC. 
• Cantidad Pesquisada : ZOO unidadesen reposición. 

A ml razón, nosotros tamo Almacén Especializado de Medicamentos, tenemos la función de 
recepclonar el producto y la documentación de acuerda a las especifmcfones técnicas de 
conformidad a la orden de compra; la cual informemos con lo recibido del proveedor hace la 
jeadt9a en c" rotaádod del producto;(dispoeltivo mesuro prueba rápida (Corc Test (cnvid-19 
1g14/igG) testcaset (WR)) Rera seguircuo su trimiteconespondiente. 

7.98. Como se advierte de los documentos analizados, luego de que la Entidad 
consideró como no ejecutada la prestación y no otorgó conformidad, 
accedió al canje del producto, lo cual sucedió en junio de 2020 y sobre 
ello solicitó una pesquisa sobre el lote 20200402 y dado que a la fecha 
del cambio no se había otorgado conformidad, decidió en base a su 
decisión de gestión esperar a la respuesta de la pesquisa para otorgar la 
conformidad y en consecuencia no siguió con el procedimiento del artículo 
168 del RLCE, es decir emitir la conformidad del nuevo lote entregado y/o 

E Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 41 de los 102 folios del pdf del escrito de sumilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado por la Entidad 
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realizar las observaciones y otorgar el plazo respectivo para la 
subsanación. 

7.99. Se aprecia que la Entidad incluso informó vía whatsapp al contratista que 
debía reponer las pruebas utilizadas en la pesquisa conforme se aprecia 
de lo siguientes: 

Sr. Marco buen día 
Comunicando a usted que el área 
de f=iscalización Control  Vigilancia 
Sanitaria Diremid-Cajamarca, 
esta realizando la pesquisa de 
200 pruebas, la cual ustedes 
tienen que hacer esa repociston 
de lo pesquizado, según orden de 
DIGEMID. •::;;r _, .7' 

r ~ 

7.100. De lo anterior se tiene que al haber sido ya entregados los bienes materia 
de la orden de compra 419, la Entidad no realizó las observaciones 
conforme al procedimiento del artículo 168 del RLCE, no otorgó un plazo 
específico para que el contratista pudiera subsanarlas sino que se tramitó 
directamente en coordinaciones con la Entidad. 

9 Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 26 de los 102 folios del pdf del escrito de sumilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado por la Entidad 
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7.101. Si bien la orden de compra N° 419 regula un compromiso de canje y/o 
reposición ante una NO CONFORMIDAD de un control de calidad 
conforme a lo siguiente: 

Ll, COMPROMISO DE :tA.Y;E Yi6 AEPOSIGION: El cO TAATISTA, se 
compromete a que el canje será efectuado ec caso de que el 

producto haya sufrida atteracián de sus caracterisricas tlsico 
qulmicas sin causa atribuible a taZ E lUAD a cualquier .otro 

defecto t. vicie ocultó antes de su fecha da expiracid"n c ante 

una h6 coÑPoP.MtnAD de un -control de calidad. 

7.102. Lo cierto es que ello, no es óbice para que la Entidad pueda pronunciarse 
sobre la conformidad del nuevo lote, pues el cambio habilitaba a que la 
Entidad tenga que pronunciarse dando o no la conformidad, sin embargo, 
procedió a solicitar una pesquisa que dilató el plazo hasta que emitió la 
conformidad en el mes de agosto y además solicitó la reposición de las 
pruebas que fueron pesquisadas por su propia decisión de gestión, las 
cuales el contratista entregó el 10 de agosto de 2020, plazo que incluyó 
para el cálculo de la penalidad, el cual no se encuentra dentro de la esfera 
de control del contratista. 

7.103. Asimismo, del contrato materia del presente proceso, no se advierte 
regulación específica sobre las pesquisas que realice la Entidad ante 
Entidades que no forman parte de la relación contractual ni que la 
conformidad dependa de los resultados de dichas pesquisas, más aún 
cuando el contrato regulaba la posibilidad de que luego de otorgada la 
conformidad se pueda reclamar por los vicios ocultos conforme a la 
cláusula undécima del contrato. 

7.104. En conclusión, de lo precedente en base al análisis de los documentos 
aportados, de la normativa de contrataciones del Estado aplicable, de lo 
alegado por las partes en el proceso y el contrato materia del presente 
caso se tiene: 

• El contratista tenía como plazo máximo para presentar los bienes 
materia de la orden de compra 419 hasta el 25 de junio de 2020 y 
no el 30 de mayo de 2020 como lo indicó la Entidad. 

• El lugar de entrega se realizó en la cuidad de Lima, por la propia 
oferta del contratista y los actos de la Entidad al recogerlos en Lima 
sin expresar objeción o rechazar la oferta del contratista al ser 
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manifiesto que no se iba a cumplir con la condición de entregar el 
producto en la ciudad de Cajamarca. -

• El plazo de entrega era de 30 días calendario contados a partir del 
día siguiente de notificado con la orden de compra, lo cual ocurrió 
el 26 de mayo de 2020, por lo que el plazo para entregar los 
productos vencía el 25 de junio de 2020. 

• Las penalidades son aplicadas por RETRASO INJUSTIFICADO de 
la prestación y siendo que la Entidad partió de una fecha distinta 
para calcular la ejecución de la prestación para ella hubo retraso 
desde una fecha previa a la del 25 de junio de 2020. 

• La Entidad decidió optar por la excepción del artículo 168 y 
declarar que los bienes MANIFIESTAMENTE no cumplían con los 
requerimientos por lo que tuvo por no ejecutada la prestación, pero 
dentro del plazo para el cumplimiento de la prestación el contratista 
procedió a CANJEAR el producto, lo cual fue aceptado por la 
propia Entidad en base a sus actos y su decisión de gestión. 

• El 22 de junio de 2020, la Entidad recibió las 25 unidades de 
pruebas rápidas que faltaban. 

• Luego de recibido el producto, la Entidad no emitió conformidad de 
acuerdo con el artículo 168 del RLCE y el contrato y con fecha 24 
de junio de 2020 solicitó una pesquisa del nuevo lote canjeado 
(20200402) la cual extendió el plazo hasta los primeros días del 
mes de agosto. 

• Al haber solicitado la pesquisa era claro que la Entidad no iba a 
emitir conformidad del producto hasta no tener el resultado, lo cual 
sucedió y lo cual no se encontraba regulado en el contrato ni la 
orden de compra. En ese sentido, la dilación en la conformidad 
hasta el mes de agosto no puede ser tomado como atraso 
injustificado y pasible de penalidad. 

• El tiempo que tomó en que el contratista reponga las 200 pruebas 
se produjo por la decisión de la Entidad de solicitar la pesquisa, 
decisión que se encontró fuera de la esfera de control de 
contratista, por lo que no puede ser tomado en cuenta para la 
aplicación de penalidad. 

7.105. Teniendo en cuenta lo precedente, este Arbitro Único considera 
pertinente declarar FUNDADO el primer punto controvertido vinculado a 
la primera pretensión principal de la demanda y en consecuencia declarar 
que la ejecución de las prestaciones a cargo de Multimedical Supplies 
S.A.C. fueron oportunas. 

SEGUNDA CUESTION CONTROVERTIDA: 
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SEGUNDA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que, en caso se 
concluya que la ejecución de las prestaciones a cargo de Multimedical 
Supplies S.A.C. no fueron oportunas, el Árbitro Único determine si 
corresponde o no declarar que los retrasos en las mismas no le son 
imputables 

7.107. Respecto a este punto, teniendo en cuenta que la segunda cuestión 
controvertida estaba condicionada al supuesto en el cual se concluya que 
las prestaciones a cargo de Multimedical no fuera oportuna se determine 
si corresponde o no declarar que los atrasos no le son imputables. 

7.108. En ese sentido, al haberse declarado fundada la pretensión principal, 
carece de objeto pronunciarse sobre la segunda cuestión controvertida al 
ser subordinada a la primera pretensión. 

TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: 

7.109. La tercera cuestióñ controvertida es la siguiente: 

TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Árbitro Único 
determine si corresponde o no ordenar a la DIRECCIÓN REGIONAL 
que devuelva la penalidad aplicada, ascendente a S/. 210, 630.00, más 
los intereses generados 

POSICION DE LAS PARTES10: 

7.110. Sobre este punto el contratista consideró en su demanda que en primer 
lugar al haber entregado la totalidad de los bienes el 22 de junio de 2020 
no existe penalidad alguna que deba ser aplicada. En segundo lugar, 
cuestionó la fecha que consideró la Entidad para calcular la penalidad, 
dado que el contrato de bienes no puede modificar los términos de la 
oferta y la aceptación (orden de compra 419). 

7.111. Asimismo, manifestó que la emisión de un informe de pesquisa depende 
por completo del DIGEMID (y del INS) y los retrasos de los mismos no 
generan penalidades de conformidad con el artículo 162 del RLCE. 

10 La posición de las partes se ha parafraseado yio resumido para efectos metodológicos. 
CARC-Arb-4.50 Rev.2 
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7.112. La Entidad en su contestación de demanda hizo referencia a la opinión 
N° 028-2021/DTN e hizo precisiones sobre lo que es la penalidad por 
mora y su finalidad. Asimismo, mencionó su fórmula de cálculo y se refirió 
a los contratos de ejecución única y contratoá de duración. 

7.113. La Entidad manifestó que si bien recogió los bienes el 28 de mayo en 
Lima ello no constituye entrega oportuna conforme a la cláusula novena 
del contrato de bienes N° 45-2020-DIRESAC del 26 de junio. Asimismo, 
se remitió al informe N° 20-2020-GR.CAJ -DRSCILRR del área usuaria 
que indicó que no cumple con las especificaciones técnicas por lo que no 
da la conformidad. Además, se remitió a la carta N° 13-2020-GR-CAJ-
DRSC por lo que según lo previsto en el tercer párrafo de la clausula 
novena del contrato si los bienes no cumplían con las características y 
condiciones ofrecidas no se configuraba como entrega completa y 
consideró que el plazo legal es el establecido en el Contrato N° 45-2020-
DIRESAC de fecha 26 de junio de 2020 en el que se indicó que el plazo 
de ejecución es de 20 días calendarios computándose desde el 10 de 
mayo de 2020. 

7.114. Concluye la Entidad que el árbitro único debe declarar fundada la 
penalidad pque ha sido aplicada mediante nota de débito electrónico N° 
E001-28 por el monto de S/ 210,630.0 por haberse configurado la causal 
de no ejecución de la prestación durante 72 días de retraso entre el 30 de 
mayo al 9 de agosto de 2020. Asimismo, se tiene que tener en cuenta las 
fechas con las que se inicia el plazo y que se encuentra plasmado en el 
contrato y por lo tanto el retraso es culpa de la contratista mas no de la 
Entidad. 

POSICION DEL ÁRBITRO ÚNICO: 

7.115. Cabe precisar que lo manifestado por las partes en esta pretensión forma 
parte de todo el análisis que se efectuó en la primera cuestión 
controvertida, pues la posición de la Entidad es que el contrato de bienes 
establece los plazos de cumplimiento de las prestaciones y se refiere a 
las cartas que ya han sido analizados en el presente caso. 

7.116. En efecto, como se ha analizado, los plazos considerados por la Entidad 
en el contrato y que fueron tomados como base para la aplicación de las 
penalidades no se condicen con la orden de compra 419 ni con el 
intercambio de comunicaciones que dio origen a su tramitación. Tampoco 
lo referido a la entrega de los bienes, pues la Entidad en base a sus actos 
y decisión de gestión realizó la recepción de los bienes en Lima y no se 
opuso o cuestionó ello ni rechazó la oferta. 

7.117. En el análisis de la primera pretensión de la demanda vinculada al primer 
punto controvertido, se concluyó que el contratista tenía como plazo 
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máximo para entregar los bienes materia de la orden de compra 419 hasta 
el 25 de junio de 2020 y no el 30 de mayo de 2020 como lo indicó la 
Entidad y que entregó los bienes faltantes del canje del lote el 22 de junio 
de 2020, esto es antes del vencimiento del plazo para la entrega de los 
bienes. 

7.118. En ese sentido, dada la fecha tomada por la Entidad aplicó la penalidad 
en base a 72 días de retraso conforme a lo siguiente11: 

PARA 

DE 

ASUNTO 

INFORMEN ' Jf ̀Jr+ 20ZOGR.DRG.CAJfAOM.OL-ALM 

:ING:JImlCabsArmvleAlpper. 
JEFE DE 

LOGISDCA 
TeeCeeerRmmmb4b0'MaNr+9bt 

RESPONSA9LE DEAt2dACEN 

: i14ee legar EgrsdMM pa Mmg W ema de PnneeCa 

:Celaoatw.fOdeAgalode2WU 

•
FEGIW 

Ea 
detaya. 

~ 

Se 
Ingreso 

Orm dagloee a oiled parra aaukede eadlaLmaaa > a M vea lucdda leg er el exp edlente este a eoNiwsddn se 
por a.onyünverd0 del proveedor dentro de ba lean etlaClcldas 

de 

PROVEEDOR FOUOIP MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC 

DeMledelaOrdmdeCoapaN 419 405 PRUEESMPIOACOglO19MONaM Mo°tototal 

Detalle de contrato M r -;; — 40l AOOUmWWOEPROFESEMNWS 

FeCladedauaMaadMa del contrito 309 10de Mayo de2020 

5/210530000 

Plaaddeeetrepa dot pmdudn(tin
wbneedoq 

Fedamda'unndocurnDlbdoubmilratualI OOdeMapde3020 

Fecha dRelmega bW del plodud° porel 
powedormmAtrnacemsdebDlecdM 
Rry~aol dl Salud de Ca}m,uaa. m 
an49delbdelesEETT 

15 lodoAgoabde2020 

Nhnaa de dlu de ,epato m et Aigreao del 
Produei 

72 

NlaaaedebMtddeRledelyd 400 

Gda N' 15 I 052.0003052 

FadaoM 11.12 FA04.0000977.FA04.000ti3S1 

adAn la el eegedeMo e f0 de ope sea rvat.am y lane les acdao are CarleeporAao. adMMmJo las Iedea 
de ba bison m ba atlelma. td:sdaa on el oEro asndmle y h dananedaddn a.il-itaaa al mind. 

7.119. Dicho calculo coincide con lo resuelto en la Resolución Directoral 
Administrativa N° 138-2020-GR.CAJ/DRSC-DEA12: 

JS Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 4 de los 102 folios del pdf del escrito de sumilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado por la Entidad. 
12 Este medio probatorio obra en el anexo A-013 del escrito de demanda. 
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3,5. Finalmente, el contratista pide queso le informo la forma que se determinó la penalidad, 
por lo que aqui verificamos el cálculo del número de días, la fórmula no se rovisa: 

• Dla de aceptación de la invitación: 
• Ola de Inicio de plazo (día 01); 
• Piazodeejecución: 
• Diade vencimiento de plazo (día 20): 
• Primer día de Incumplimiento; computable para penalidad: 
• Día de ejecución de la prestación (no computable para penalidad): 
• Número de días entre el 30 de mayo al 09 de agosta 2020: 

09 de mayo 2020. 
10 de mayo 2020. 
20 días calendario. 
29 de mayo 2020, 
30 da mayo 2020. 
10 de agosto 2020. 
72 días. 

7.120. Teniendo en cuenta que este Árbitro Único analizó y resolvió declarar 
fundado el primer punto controvertido y que por ende las prestaciones del 
contratista fueron ejecutadas de manera oportuna, no se puede concluir 
que exista RETRASO INJUSTIFICADO de conformidad con lo regulado 
en la cláusula duodécima del contrato. Asimismo, el plazo desde el mes 
de junio en que se entregaron los bienes hasta el resultado de la pesquisa 
tampoco puede ser atribuidas al contratista dado que fue la Entidad quien 
solicitó la pesquisa la cual tuvo respuesta los primeros días de agosto 
extendiendo asf el acto de conformidad, lo cual no puede ser imputado al 
contratista pues la decisión de la pesquisa y la demora en la emisión del 
resultado no estaba dentro de la esfera de control de contratista. 

7.121. Respecto al cálculo de la penalidad, ambas partes coinciden en el monto 
aplicado por la penalidad y la Entidad lo calculó de la siguiente manera13: 

13 Este medio probatorio obra en el anexo comprendido en el archivo pdf titulado "anexo 
multimedical 2-comprimido" página 3 de los 102 folios del pdf del escrito de sumilla: 
"Complementamos nuestra demanda; y, presentamos medios de prueba para su mejor 
resolver" presentado por la Entidad 
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7.122. En ese caso, dado lo resuelto por este Árbitro Único en el presente laudo 
en lo referido a que el contratista no incurrió en retraso injustificado y los 
plazos adicionales por la pesquisa ordenada por la Entidad y la reposición 
de las pruebas de la misma pesquisa fueron elementos que no están en 
la esfera control del contratista, no corresponde aplicar la penalidad del 
contratista, por lo que corresponde declarar FUNDADA la tercera cuestión 
controvertida vinculada a la Segunda pretensión principal y en 
consecuencia ordenar a la DIRECCIÓN REGIONAL que devuelva la 
penalidad aplicada, ascendente a S/. 210,630.00. 

7.123. Respecto a los intereses generados solicitados en la segunda pretensión 
principal de la demanda, este Árbitro Único no advierte qué tipo de interés 
ha sido solicitado por el contratista, ni el sustento de este. Más aún, del 
contrato materia del presente arbitraje no se advierte que las partes hayan 
pactado intereses respecto del trámite de las penalidades por lo que 
corresponde declarar improcedente dicho pedido. 

CUARTA CUESTION CONTROVERTIDA: 

7.124. La cuarta cuestión controvertida es como sigue: 
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CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Que el Árbitro Único 
determine a qué parte le corresponde asumir los costos y costas del 
proceso arbitral 

7.125. Al respecto, del reglamento aplicable no se advierte regulación sobre la 
distribución o asunción de los gastos arbitrales. En ese sentido, 
corresponde remitimos al Decreto Legislativo N°1071 que norma el 
arbitraje el cual regula en su artículo 73 lo siguiente: 

Artículo 73.- Asunción o distribución de 
costos. 

1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a 
efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, 
el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos 
del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin 
embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y 
prorratear estos costos entre las partes, si estima que 
el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso. 

7.126. En tal sentido, de la lectura del contrato materia del presente proceso no 
se advierte acuerdo de las partes respecto a la distribución o imputación 
de los costos del arbitraje por lo que a falta de acuerdo los costos serán 
de cargo de la parte vencida. En ese sentido, teniendo en cuenta que la 
empresa contratista fue la que asumió los honorarios tanto en la parte que 
le correspondía como en subrogación de la Entidad de la liquidación inicial 
y el reajuste, corresponde determinar que la Entidad demandada debe 
asumir el 100% de los costos del arbitraje en consecuencia deberá 
reembolsar en favor del contratista los siguientes montos: 

Concepto Monto 

Honorarios del Tribunal Arbitral SI 10,908.00 neto. 
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Gastos Administrativos del Centro S/ 9, 951.00 más IGV. 

En atención a las consideraciones antes referidas, de conformidad con las reglas 
del proceso este Árbitro Único lauda en derecho de acuerdo con lo siguiente: 

8. LAUDO: 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el primer punto controvertido vinculado a la 
primera pretensión principal de la demanda y en consecuencia declarar que la 
ejecución de las prestaciones a cargo de Multimedical Supplies S.A.C. fueron 
oportunas. 

SEGUNDO: DECLARAR QUE CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre la 
segunda cuestión controvertida al ser subordinada a la primera pretensión principal 
de la demanda. 

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la tercera cuestión controvertida vinculada a 
la Segunda pretensión principal y en consecuencia ordenar a la Dirección Regional 
de Salud Cajamarca que devuelva la penalidad aplicada, ascendente a S/. 
210,630.00, e IMPROCEDENTE en el extremo de los intereses generados. 

CUARTO: DETERMINAR que la Dirección Regional de Salud Cajamarca debe 
asumir el 100% de los costos del arbitraje en consecuencia deberá reembolsar en 
favor del contratista los siguientes montos: 

~ . h 

~Coñc`epto,, . 
.. 

, 

S/ 10,908.00 neto. Honorarios del Tribunal Arbitral 

Gastos Administrativos del Centro S/ 9, 951.00 más IGV. 

~ 

DANIEL TRIVEÑO DAZA 
Árbitro Único 
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